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Descripción. El Pico do~iblanco (Dendroropos leur,. 
ros), es un pájaro carpintero bastante p.'lrecido al Pico pica­
pinos. Se diferenda del resto de los carpinteros blanquine­
gros europeos de su tamaño, por fa ausencia de las manchas 
blancas en parte superior de [as alas. los machos se distin­
guen de las hembras por presentar la parte superior de la 
cabeza (pileo) de color rojizo. 

Distribución. Es una especie de distribución paleártica. 
Se enc.uentra desde Escandinavia pasa ndo por la antigua 
U. R. S. S. ha~a el Japón. Se han descrito unas 13 subespe­
des. En los macizos montañosos meridiona­
les de Europa: Pirineos, Apeninos, Abruzzos, 
Balcanes, Turquía, se encuentra la subespe­
cie IiIfordi (B",h~ein, 1803), que se diferen­
cia por tener el dorso barreado de listas 
blancas, sin el obispillo blanco que caracteri· 
za a la subespecie tipo. En los Pirineos es 
una auténtica reliquia glaciar y se encuentra 
muy localizado en la mitad occidental en 
ambas vertientes de la cordillera. En la 
península ibérica se halla únicamente en 
Navarra y Aragón. En nuestra región se ha 
redescubierto re<ientemente en la cabecera 

modelo forestal que se aplica en muchos paises, induido el 
nuestro. es incompatible con la conservación del Pico dor5i­
blanco, especie extremadamente sensible a la modificadon 
del hábitat. En algunos paises como Suecia, la situación es 
tan dramática que se están llevando a cabo planes de recu­
peración para evitar su extinción. Para asegurar el futuro de 
esta especie en Aragon es necesario conservar adecuada.. 
mente los hayedo-abeta les maduros de los valles pirenaicos 
mas occidentales. En el año 1992 se ha incluido en el grupo 
de esp€Cies catalogadas . EN PEUGRO DE EJmNOÓN. en la 
Li~a Roja de los Vertebrados de España. 

del valle de Ansó. Existen citas viejas que no 

se han vuelto a comprobar en Ordesa, Ara- l~~~~~~;~'!:~=:.::=:::::;~::::~~~~ gués del Puerto y Selva de O". . 
• 

Hábitat. El pico do~ ib lanco ne<esita bos­
ques maduros con predominio de especies 
frondosas y abundante madera en descom­
posición. En Jos Pirineos ocupa Jos hayedos y 
hayedo·abetales vírgenes o muy poco explo­
tados. Es un exceJente bio-indicador del 
estado de conservación de los bosques. 

Biologia. Es una especie sedentaria, qu¡' 
zas con cierto erratismo inverna!. El nido es 
perforado en troncos de árboles preferente­
mente en estado de descomposición. las 
pUeS1as, de 3 a 5 huevos, tienen lugar a fina­
les de abril o principios de mayo. la íncuba­
ción, en la que intervienen ambos sexos, es 
de unos 11 días, y los pollos dejan el nido a 
los 1,.29 días de edad. la alimentadón se 

El pico dorsiblanco tiene una población en España de tan sóJo 30 parejas. 
En Aragón se han hallado un total de 2 parejas. 

/'ooto; Luis Lo.lH'le. 

-

compone principalmente de insectos xiJófa- lb==:::i~~==:::~~;;~~;g:~¿=== 90s procedentes de la madera en descampo- I 
sición. En invierno incluyen frutos silvestres 
en la dieta. 

I I 

Población. En la Li~a Roja de Vertebrados de España se 
estiman 30 parejas en el Estado español, localizadas en la 
Comunidad Fora l de Navarra. En la Comunidad Autónoma 
de Ara9ón se ha podido citar recientemente como repro­
ductora y se han hallado un total de 2 parejas. 

luís Lorente Y Julio Guiral 
~¡:r¡ de CooservaOOr de Rora y ia~n.J 

Conservación. las poblaciones europeas se encuentran 
en progresivo decliv€ debido a la explotación foresta l. El 
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LEY 14/1992 DE 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN Y DE MEDIDAS 
ESPECíFICAS DE REFORMA Y DESARROLLO AGRARIO (1) 

E 128 de diciembre del pasado año las Cortes de Aragon aprobaron la L~ 
1411992, reguladora del oanimonio agrario de la Cor:lunidad Autonoma de 
Arogón. y de melid" "P'ti1icas de reíoon. y desarrollo ag~rio. de""l'ndo 
""resamente • ley 611991. de 25 de • .,1 r'9""~ del Patrimonio Agrario 
de la Comunidad. desplazando en lo que a la nllM regulación se oponga a la 
leyde Reforma y Oesarrono Agrario y der.as disposiciones que la contradigan. 

la Ley 14/1992 puede d:me que regula dos ma::enas específicas y dreren­
ciadas: el reglmen jumftcO del pammonio agrano de la Comunidad AJtónoma, 
y algunas ruestiooes relanvas a meáKla5 de reforma y desarrollo agrario. En 
h1e ~pacio se va a exponer la regulación de la primera cuertión. dejando la 
iegunda para poneriorl3 erltregas. De ¡;a¡erdo con la nueva normativa forman 
el ~atrimonio Agrario el conjunto de derechos reales que la Comunidad AutO­
noma ostente sobre 105 inmuebles relacionados ~ el artiruJo 11 de la ley, 
siempre que estos sean 5Usceptibles de explotadón agraria, direC'",.amente o pr~ 
via transformación: por tamo los inmuebles que reúllan tales condiciones esta­
ran sujetos al régimen juridko regulado ef1la Ley 14/1992, 

La gestión del patrimonio agrario corresponde al Departamento de Agr~ 
cu~ra, Ganadería y Montes debiendo ronsthl1irse el Consejo de Patrimonio 
Agrario, como Ófgano consul~vo y de particjpadó~, estando integrado por 
representantes de 105 Ayuntarruentos, organizaciones agranas y Administradon 
autonomia. 

La nueva Ley recoge cuatro modalidades de aprovech.1'1lienro cel patrimo­
nio agrario: aáJUdicación en proP¡edaC. aájUdicaoón en concSón, expIo-.acion 
d~ecta por la D. G_ A.. y adjud"JCaÓÓl'1 a emes públicos o privados, rnsf:arr.e ron· 
venio. No obs"lSnte, el articlJlo lD de la norma ~errnina que como regla gene­
rallos inmuebles que lorman parte del patrimonio agrario, y seae los q(;e la 
Comunidad Autonoma "''''te ~ de<echo de ~eno domirOO, serán .djuáodos 
en propiedad o en concesión administrativa, a elección del aá¡udiatario; &as 
adjudKationes se reanarán siempre meál3nte concurso público. Como principio 
gener.ll~ >d~dicac""" reCIenl ... ,nt, citadas respoooerán • los obj' tivos de 
cOns!mmn de explmaciones ¡granas viables sodal yeconómícamel1le, y a com· 
pletar expla".adones agrarias ya existentes en el término mllflidpal con objeto de 
mejorar Sil rentabilidad, teniendo este último objetivo carácter preferente; en 
ambos casos las explotaciones cOiistituidas o completadas tendrán la consioera· 
ción de eKPlotaciones famifiares ~rariasa los efectos prewr.os en la Ley 491198t 

Como ya se ha dfcho mas arriba, el adjudicatario pu&Je optar entre que la 
adjudicación se produzca en coocesión o en pleno dominio. En el ~rimer caso la 
concesión tendrá carieter viiallcio, 5a lvo que los derechos reaJes que ostente la 
Comunidad Autónoma sobre los bienes objeto de concesión, tenga cariete!' 
limitado en cuyo caso la duración de la concesión no podra mperar la del dere­
cho real limitado que posea la D.GA 

Juan Luis Esteras Duce 
_ de R~de. ""'.dad 

,",-,de_ 

En el caso de que el- :eresado opte por la adjudicación en propiedad, los 
Mueb!es quedaran sometidos al regunen de acceso ¡f¡:erioo a la propiedad, 
durante ese penodo que sera de un rrunHl10 de S aros y de un maximo de 15 
aiioI. • adjUdicatario gozara de la poIe\1OO Y el usufru<~ y la D. G. ~ ser. 
nudopropletaria. 

Este penodo concluye cuando se ~lKe le consofKlación de. p¡e!Xl dorr-· 
nio en favor del propie~o. 

las adjuáJCaCiones ya sea en propiedad o en coocesión, y de acuerdo con 
~ bases del corrcurso convocado al efeao. se reaEzaran en tavor de personas 
mayores de edad o menores emancipadas, que entre otros requisitos empula­
dos en la ley. se comprometan a cultivar per50lIal y directamente !os inmueoles 
acfjUClicados. No obnante. la l!y W1992. ~mbi;n permite la adjudicaaon en 
fa\lOt de entidades asociativas. 

La Ley establece una sene de disoosidones Meladoras para garantizar el 
fin social tMerente en este tipo de patrimonio de modo que: 

- En el periodo de acceso árferido, el adjudicatario no podrá sin autorira· 
ción de! Departamento realizar cesión de sus derechos, ni constituir sobre los 
bienes gravamen o derecho real alguno. 

- Durame el periodo de acceso diferido o cuando el régimen elegido 
haya sido el de concesión, caso de falledmiento, jubilación o incapacidad labcr 
ral permanente de! adjudicatario, el articu 25 establece las personas que 
podran '""'9'''' en la posióon del adj,,"lGl~rio. 

- Todo acto '1'" suponga ... jenadllr\ arrendamiento, segregación.. de b;" 
.., que p!1ICed,"~ re patrimooo ag<ano de la m.miciad _ Y qLe ~ 
osten'.a'l en proo!eoa~ requerira l1evia atr.orización del Departamerr.a. 5oIicta­
da por el propietario la autorizacion, y tranSClJlTidos ir5 meses sin w.ener res­
i'J'Si'.1a Ley 1~1992 d3porie que ~ entenaera concedió, Ia._ 

No obs"tar.:e, esta litnma prevJSlOn se ve afecrada por la nueva regulación 
'"' del acro presunto hace l. Ley lli199~ del !;gimen Juridico de 1" Acimuus­
naciones Públicas y del Proceár.'I1iemo Adrrurunrativo Común. 

- La nueva regulación tambten es-.ab!e<e los criterios a seguIr para la 
a~uálCadón de las bienes procedentes del patrimonio agrario cuanoo se pro­
duce el faUecimiento del propietario. 

Tambien oebe destacarse el reconocimiento en favor de la Diputación 
General de una serie de derechos de adquisición preferente. como más signifi. 
cativos y relevantes; se reconoce el derecho de tanteo y retracto en caso de 
enajenaCJones onerosas de bienes que en su origen pertenecieron en propie­
dad al patrimonio agrario de la Comunidad Autónoma 

Finalmente es necesario señalar que de acuerdo con la Disposición Adicio­
na12.' de la Ley 1~1992, las explotaciones adjudicadas de conformidad (00 lo 
dIspuesto en la misma; y en el caso de concesionarios acogidos a otro tipo de 
legisJ.¡dón podrán acoge", a ésta. 

EL 

Juan A. Higueras 

-""90 

(1) 

Opto. Tecmro d! Harinas Viliamayor, S. A 

H.oy ya es historia la época en que la agricultura española producia simplemente trigo, 
sin más condicionantes, sometido a una comercialización perfectamente 
conocida de antemano: 

• Clasificación de las diferentes variedades por tipos de calidad y grados de comerciali· 
zación. 
• Totalidad de la producción intervenida de antemano. 

De forma que cualquier agricultor tenia la seguridad sobre la venta de su producción de 
trigo, y un conocimiento previo del precio que obtendría por su cosecha. 

raíz de la entrada de España en la Comunidad Europea. y 
con la liberalización del mercado, han variado sustancialmente 
los criterios que rigen la producoón y comercialización del trigo. 
Ya no basta producir kilos, sino que la productividad agraria vie­
ne determinada fundamentalmente por el precio al que se va a 
vender el trigo. La realidad económica al mes de noviembre de! 
92, cuando todavía no se ha traspasado el ecuador de la campa· 
ña de comercialización 92/93, es que los fabricantes de harinas 
en España, están pagando precios por kilogramo tan dispares 
como los que van desde las 25 ptas para variedades con ca lida­
des Idel montón», hasta las 42 ptas para los trigos de mayor 

fuerza traídos de la importación (Arabia Saudí, Alemania). Y 
estas diferencias es de prever que vayan en aumento con el 
avance de la campaña. Paralelamente, por causa del descenso 
en la producción anda luza de los dos últimos años., de Yécoras y 
Cagemes de calidad (a favor del trigo duro, y por la mala cose­
cha del 92), se están realizando importaciones de grandes con­
tingentes de trigo francés de media fuerza (Soisson principal­
mente), es decir, de trigo con cierta calidad mejorante. 

Resulta evidente por lo tanto, que dedicarnos a producir tri· 
gos (ldel montón», no valorados por el mercado, es sinón imo de 
producir un cerea l pienso que sigue contribuyendo a ¡ncremen· 



tar los considerables excedentes que de trigo blando tiene la 
Comunidad Europea, las dificultades de venta y. en consecuen­
cia, la obtención de preáos menores. Paradójicamente, la Comu­
nidad tiene que importar año tras año, de terceros paises (Cana­
dá, Argentina ... ), cantidades importantes de trigos considerados 
de atta calidad. 

Conclusión: sobra trigo, pero falta trigo de calidad. 
Dentro de este panorama, cabe reseñar que la prodlJCción 

triguera española viene sometida a unas condiciones medio 
ambientales. especialmente climáticas, bastante diferentes a las 
de los principales países productores de la Comunidad, que pro­
pician la obtenóón de bajos rendimientos por hectárea (sa lvo 
en el caso de contadas y reducidas regiones), pero que resultan 
por el contrario, favorables para la producción de trigos de atta 
calidad. Es obligado admitir que por vía de los rendimientos, no 
podemos competir con los otros grandes productores europeos, 
por lo que parece lógico que debemos intentar compensar esa 
limitación productiva con la producción de calidad. 

Pasemos a definir qué es la calidad en el trigo blando. 

CRITERIOS OBJrnVOS DE CAUDAD EN EL TRIGO BLANDO 
Generalmente se suelen clasificar en 2 grandes grupos: 

A Que influyen sobre el rendimiento harinero del trigo: 

- IMPUREZAS 
las impurezas son los elementos que acompañan al trigo 

considerados convencionalmente como indeseables, y que están 
constituidos por: 

a. Granos de trigo partidos. asurados. atacados por predado­
res, dañados por el secado, germinados, con germen coloreado, 
atacados por fusarium ... 

b. Granos de otros cereales, de semillas oleoginosas, de 
malas hierbas ... 

c. Elementos orgánicos diversos: glumas o pajas, insectos 
vivos o muertos ... 

d. Elementos inorgánicos diversos: arena, piedras, abonos. .. 
Para la campaña de comercializadón 92/93 del SENPA. la 

calidad tipo para el trigo blando en cuanto al total de e[emen­
tos que no sean cereal base de calidad irreprochable, está en e[ 
5% del peso. 

- HUMEDAD (ISO 712-1979) 
Por encima del 13,5%, hay riesgo de pérdida de calidad y 

recalentamiento durante el ensilado del grano. Además. tiene 
im¡x>rtanda económica, ya que la cantidad de materia seca está 
inversamente correlacionada con el % de humedad. 

Un trigo muy seco también tiene desventajas. ya que es tragil y 
tiende a romperse durante la manipulación comercial del mismo. 

calidad tipo para el trigo blando: 14%. 

- PESO POR HECTÓLITRO 
Comúnmente conocido como Peso EspecifICO, está correta· 

cionado con el rendimiento en harina que se puede obtener de 
una cantidad dada de trigo. Un alto peso es indicativo de que el 
trigo está limpio y sano, libre de enfermedades, de agorgojado, 
garrapatillado y/o germinado. La humedad del grano también 
penaliza e[ peso hectólitro, así como, en menor medida, un 
tamaño pequeño de! grano o no uniforme. 

calidad tipo para el trigo blando: 76 kglhl. 
Actualmente, parece crecer una tendencia a abandonar este 

antiguo aná lisis, y a sustituirlo por la determinadón del Peso de 
1.000 Granos (ISO 520-1977). 

- CENIZAS (ISO 2171 -1980) 
Este análisis nos da una indicación sobre la extracción o ren­

dimiento que se podrá obtener en la molturación del grano, sin 
pasar de un determinado límite en el porcentaje de cenizas de 
la harina que vamos a producir. 

B. Que influyen sobre la calidad tecnológi<a 
de los productos: 

- PROTEíNAS (150 1B71·1975) 
El contenido total de proteínas del grano, viene fuertemen· 

te condicionado por la variedad de trigo, el abono nitrogenado 
y el medio ambiente en el que creció el grano. Su importancia 
radica a nivel nutriciona l y, de forma totalmente determinante, 
sobre la calidad tealológica de [os productos que se van a obte­
ner de [a molturación del trigo, capaces o no de dar lugar a un 
pan de calidad, o dicho más explidtamente, la facultad de origi­
nar piezas de gran volumen, buena textura de miga, y óptimas 
propiedades de conservación. También es determinante sobre la 
calidad de los tipos de harina que se destinan a pastelería y 
bcllería, cada vez en mayor demanda. 

Por otra parte, no sólo es importante la cantidad total de 
proteínas, sino también su calidad, especialmente la calidad de 
las proteínas que forman el gluten. 

Algunos laboratorios han sustituido la determinadón de la 
proteina total, por la del gluten hurnedo (%) (ISO 5531-1978) o 
de gluten seco (ISO 6645-1981 ), que nos valoran directamente la 
cantidad de proteína tecnológicamente funcional. 

calidad tipo para la proteina del trigo blando: 11,5%. 

- NÚMERO DE CAíDA (ISO 3093-1974) 
Determina la actividad amilásica del cereal, que puede ser 

excesiva como consecuencia de [a presencia de granos que han 
iniciado e[ proceso de germinación. Esta actividad es alta en paí­
ses del norte de Europa (U. K., Francia, Alemania ... ), donde son 
frecuentes [as lluvias en la etapa final de [a maduración delgra­
no, cosa muy poco frecuente en España y que, por tanto, nos 
permite cosechar trigos aptos para corregir muy bien el proble­
ma que se plantea en esos paises europeos. 

A una actividad amilásica baja corresponde un valor alto en 
el número de caída, pudiéndose considerar: 

actividad baja: n° caída SUperiOf a 260 
actMdad correcta: nO caída entre 180-260 
actividad elevada: n' caida por debajo de 180 

Por debajo de 120 de n' de caida, el lote de trigo no es apto 
para ser util izado en panadería. 

calidad tipo para el trigo blando: 230. 

- AlVEOGRAMA (ISO 553014) 
Sirve para valorar las caracterí5ticas plásticas de una masa. 

Podemos decir que es un indicador de la calidad de glut~n. Con 
este ensayo, se determinan los siguientes parámetros: 

P: es la tenaddad (resistencia de la masa a ser deformada). 
nene relación directa con [a cantidad de agua que es capaz de 
absorber una harina. 

L: es la extensibilidad (capacidad de una masa de ser estira· 
da sin rompelle). Tiene relación con [a capacidad de una masa 
para retener el dióxido de carbono durante la fermentación de 
la misma, dando lugar a panes ligeros, bien desarrollados y bien 
aiveolados. 

PI1.: es el equilibrio, o confrontación entre tenacidad y 
extensibilidad. 

W. es la fuerza de la harina (aptitud global para [a panifica· 
ción), representa el trabajo de deformación de la masa hasta el 
punto de ruptura, y da una idea globa[ de las características 
plásticas y reológicas. Según este parámetro, podemos dasificar 
los trigos groseramente en: 

trigos de fuerza: W superior a 300 
trigos de media fuerza: W entre 150 y 300 
trigos de poca fuerza: W entre 100 Y 150 
trigos de muy poca fuerza: W inferior a 100 

p: es la tolerancia (aptitud para permitir un margen de error 
mayor o menor a la hora de trabajar con una masa en el proce­
so de fab ricación del pan, sin que el resultado final del pan 
sufra deterioro apreciable). 

los trigos llamados mejorantes tienen elevada extensibili· 
dad (l mayor a 120 mm), aunque su fuerza no sea espeda[men­
te alta, ya que mezclados con trigos fuertes y/o cortos de exten­
sibilidad, dan masas que se adaptan bien, en cuanto al 
equilibrio (PII...), a [as necesidades de la panaderia actual. 

- íNDICE DE ZELENY (150 5529-1978) 
Este índice informa sobre la cantidad y calidad del g[uten de 

trigo, Y está en relación con la fuerza panadera. Como cabria 
esperar. está altamente correlacionado con el parámetro W del 
atveograma. Tiene la ventaja de ser un método rápido en su eje­
cución. apropiado a la hora de dasificar los trigos en el momen· 
to de SlI almacenaje, sin sufrir mucha demora la obtención de 
un criterio válido de dasificaóón tecnológica del trigo. De 
acuerdo con este índice, podemos dasificar los uigos en estas 
categOfias: 

de calidad insuficiente: índice Zeleny inferior a 18 
de buena fuerza panadera: indice entre 18 y 28 
de muy buena fuena panadera: entre 28 y 38 
trigo mejorante: índice de Zeleny superior a 38 

calidad tipo para el trigo blando: 25. 
Mencionar como colofón, que la mayor parte de estos índi· 

ces de calidad que se han descrito, están intercorrelacionados 
entre si, ya que son formas diversas de expresión de una misma 
causa, la calidad intrinseca que posee un trigo. Así, por ejemplo, 
un trigo que posea alta tasa de proteínas, generalmente tendrá 

AL Vf6GRAFO: Determilla las (¡¡:ta(teJislli:as reoIógkas de Jas masas 
formadas ron harina de trigo (fuena. renacidad, exrensíbilidad Y toJeranda). 

también un alto índice de gluten, una afta W alveográftca, un 
alto índice de Zeleny, y una buena fuerza panadera. No obstan­
te, corno casi siempre en biología, siempre podemos encontrar 
excepciones que no cumplen la regla, debido a la gran cantidad 
de factores que influyen en lo que se valora con cada uno de 
estos análisis. 

FACTORES QUE INaDEN SOBRE LA CAl iDAD 
EN El TRIGO BLANDO 

Podemos afirmar, que la ca lidad de un trigo blando depen­
derá de 2 condicionantes basi<:os: 

A. El primero y principal: hay que dejar daro que la condi­
ción cualitativa de un trigo blando es una característica varietal. 
determinada por su potencial genético. La VARIEDAD es pues el 
condicionante fundamental de [a calidad. , 

B. Sobre este potencial genético, influye de forma significa· 
tiva e[ medio ambiente que rodea el crecimiento de este trigo, 
principalmente el factor suelo y e[ factor clima, aunque también 
los sistemas de cultivo y la presencia o- no de plagas (garrapatillo 
Y otros parásitos) que pueden destruir en alguna medida la cali· 
dad del grano sano. 

Esencia[mente, una variedad genéticamente mala, nunca 
dará lugar a un trigo de calidad, por muy favorables que sean 
las concftciones medio-ambientales. y por e[ contrario, una varie­
dad con una buena calidad genética expresará plenamente esa 
calidad si se acompaña de las condiciones ideales en 5tJ creO­
miento, qUE podemos enjuiciar en las siguientes: 

- Una p[uviometría abundante junto con temperaturas 
moderadas durante la fase de maduradón, prolongan el ciclo 
vegetativo de la planta, lo que detennina un descenso en la 
relación «proteinalalmidón .. en el grano y, por consecuencia, 
una pérdida de calidad. 

La presencia de lluvias insistentes previas al cosechado, puede 
ocasionar el inicio de la germinación del trigo, con deterioro de 
su almidón al incrementarse la actividad enzimática (amilásica). 

- Si bien no podemos actuar sobre las circunstancias del 
apartado anterior, sí que podemos hacerlo sobre la práctica de 
riegos abusivos, especialmente [os efectuados tardíamente con 
el fin de favorecer [a granazón, ya que prolongan en demasía el 
ciclo vegetativo, con las consecuencias arriba citadas. 

• " 
• • -S 

GLUTOMAOC Sirve pm rnnaetartl gluten en harina de 0'190 
l!1l harini iIlt!oglal ck trigo. 

1 
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_ EfectUar tratamientos antiplagas en las zonas que lo 
requieran y en el mo~ento opo~uno para hacerlo, c~ especial 
referencia al garrapatll10 o paulilla, capaz de destrUir por com­
pleto el gluten del trigo. 

_ El abono nitrogenado mejora la cantidad de proteína del 
trigo, la fuerza de su harina (W) y su extensibi lidad (1), especial­
mente si el aporte de nrtrogeno se realiza al final del cldo 
(enc.añado). 

Ahora cabe reflexionar y prtguntarnos: puesto que la 
VARIEDAD es el condicionante fundamental de la calidad, 
·cómo podemos asegurar la calidad de nuestra cosecha si no se 
~iembra semilla certificada 1, o de otra manera, ¿cómo podemos 
asegurar que la variedad que estamos sembrando es realmente 
la variedad que creemos sembrar, y no una variedad degenera­
da o simplemente una mezcla de dos o mas variedades, degene­
radas o no?, ¿qué otra manera de asegurar la pureza de nuestra 
cosecha?, iJ cómo defender la calidad y por tanto el precio, de 
un producto que no podemos garantizar como de calidad y de 
una calidad conocida?, ¿y cómo conseguir clasificar en lotes o 
partidas homogeneas (lo cual tambien está dispuesto a pagar el 
mercado, y que cada dia exige con mas vehemencia) un produc· 
to heterogeneo? Resu lta impensable ser competitivos en un 
país, España, donde sól? el 20,9% de la semilla empleada en la 
campaña 91/92, fue certificada. 

ENOIESTA DE CAliDAD DE LOS TRIGOS BLANDOS 
COSECHADOS EN EL 92 EN ARAGÓN 

Hace ya mas de 15 años que vienen realizandose las encues· 
tas de calidad en trigo blando en Francia, por medio de la Oficio 
na Nacional Interprofesional de los Cereales (ONlq y el Instituto 
Temico de los Cereales y Forrajes (ITCF). En el transcurso de 
estOS años, estas encuestas han sido mejoradas. ya que constitu· 
yen una fuente de informadón indispensable para los indivi­
duos, empresas, organizaciones e institudones involucradas en 
el mercado del trigo blando. 

los objetivos y alcances de estas encuestas son múltiples. Por 
un lado, permiten conocer la calidad del trigo que se ha produ­
cido en una región determinada, o bien globalmente en todo el 
país; por otro, detenninan. con exactitud la ca lid~d medi~ que 
presentan las diversas vanedades para un abaniCO ampho de 
parametros de calidad, diferenciando por regiones. lo que per­
mite conocer las variedades más apropiadas para cada una de 
ellas. Ademas, como la encuesta se realiza año tras año con cri· 
terios idénticos, permite conocer la evolución de las caracteristi· 
cas del trigo cosechado: variedades, fuerza del trigo, peso hec­
tólitro ... 

En otro plano, estas encuestas han aportado información a 
la hora de tomar decisiones políticas en Bruselas. 

En España son ya cuatro las encuestas presentadas a nivel 
nacional, desde aquella primera de la cosecha de 19B9. Este tra­
bajo viene realizándose por el llamado Grupo de Trabajo de 
Cereales, formado actualmente por 18 entidades públicas y pri· 
vadas, dos de las cuales son empresas de prestigio dentro del 
sector que radican en Aragón: Harineras Villamayor, S. A. y Hari· 
nas Porta, S. A 

Trabajos similares se han publicado en los últimos años, por 
los laboratorios agrarios de algunas Comunidades Autónomas. 

El estudio que a continuación se publica, esta basado en los 
análisis efectuados en el laboratorio de Harineras Villamayor, 
S. A, y, en algún aspecto, en la encuesta de calidad presentada 
este año por el Grupo de Trabajo de Cereales. 

1). Organización de este estudio 
Para la rea lización de la encuesta, se han considerado un 

total de 73 muestras, pertenecientes en su mayoria a las provin­
cias de Zaragoza y Huesca. Señalar. que la distribución porcen­
tual de hectareas sembradas de trigo blando en esta Comuni­
dad Autónoma, según provincias, es la siguiente: 

Total hectáreas Aragón de trigo blando: 128.000 
Zaragoza: 45% 
Huesca: 35% 
Teruel: 20% 
las variedades muestreadas son 9, con el siguiente número 

de muestras pertenecientes a cada una de ellas: 
Anza: 15 Rinconada: 10 cartaya: 5 
Marius: 15 Astral: 6 Pane 247: 2 
Recital: 13 Aranda: 5 Manero: 2 
Habiendo sido el reparto porcentua l de hectareas sembra­

das. según variedades, el sigu iente: 
Anza: 50% Recital: 10% 
Mariu~ 17% Astral: 6% 

Rinconada: 6% 
Pane247: 6% 

El muestreo, en consecuencia, ha sido exhaustivo y represen­
tativo de lo que realmente se cosecha en Aragón (aún con la 
menas muestreada provincia de Teruel). Mencionar ademas, que 
las muestras han sido analizadas con el maximo rigor posible, 
como corresponde a un estudio de estas características y todo 
ello con el objetivo de obtener un panel de resultados que sea 
merec.edor de la total confianza, y de utilidad para contribuir a 
la necesaria transparencia de los mercados conforme a criterios 
de calidad. 

Los métodos de control de ca lidad utilizados en la encuesta, 
estiIn basados en normas naciona les e internacionales (principal­
mente en normas ISO:;: Organización Internacional de Normali­
zación). habiendose evaluado los siguientes parámeüos: 

1. Sobre el rendimiento harinero: 
- Peso Hectól"ro (lcc¡iH1) 
- Humedad (%) 

2. Sobre la calidad tecnológica de la harina extra ida: 
- Aiveograma 01'1, ~ y PIL) 
- Gluten húmedo (%) 
- Número de caída 
- índice de Zeleny 

11). Estadísticas de la campaña de producción 91/92, 
en Aragon 

Hectáreas % .000 Tm % Kgha 

España 1.732.866 100 2.954,4 100 1.705 

Aragón 131.764 7,9 318,7 10,8 2.419 

Total año .••. _._._......... 371 mm. 

Mayo .............. _............... 53 mm. 
Junio ................ _............... 62 mm. 

Media mensual._......... 31 

Comparación con las dos cosechas anteriores (89190 y 9<V91 ) 
89/90: con el 7,7% de la superficie nacional sembrada de tri· 

go blando en Aragón, se obtuvo el 7,6% de la producción nacio­
nal, con rendimientos medios por hectarea de 3.317 kg. 

Pluviometr¡a anual: 369 mm. 

90191 : con el 6,4% de la superficie nacional, se obtuvo el 
8,8% de la producción total, con rendimientos m~ios por hec· 
tárea de 3117 kg. 

Pluviometria anual: 413 mm.; mayo 34 mm; junio 15 mm. 

111) Presentación de los resultados 
Resultados de la encuesta de candad de los trigos blandos c05e(hados en Arag6n en 1992, efectuada sobre un total de 73 muestras. 

TABLA 1. VALORES MEDIOI 

PBOHK truMEDAD AlVEOGRAMA GlUID/ N.O CAtDA I. ZELENY VARIEDAD 
KgJli l .. W l ,~ HUM. % segundos mi 

ANZA 77,0 11,61 81 73 0,64 32,2 339 24 
MARIU5 76,0 11,63 88 111 0.35 30,8 264 23 
REOTAL 77,2 11,35 155 79 0,82 26,1 293 35 
RINCONADA 77,3 11,66 271 166 0,39 31,2 310 49 
ASTRAl 76,2 11,02 121 143 0,25 30,3 321 34 
ARANDA 74,6 12,76 101 III 0,27 26,9 260 -
CARIAYA 78,1 

• 
11,16 116 76 O,8!l 31 ,5 266 -

PAN E 247 76,7 11,20 147 56 1,45 - 217 23 
MAN ERO 77,S 10,60 50 63 0,55 31,0 296 -

TABLA 2. MíNIMOS Y MÁXIMOS 

VARIEDAD 
PESO HEC. HUMEDAD 

KgJlil % , 

ANZA mino 75,1 9,60 
max. 79,7 1l,50 

MARlU5 • 71,1 10,20 mIO. 
max. 79,7 13,20 

RECITAL - 74,3 10,20 mm. 
• 8!l,1 13,10 max. 

RINCONADA • 75,7 9,10 mIO. 
max. 81,1 12,50 

ASTRAL • 7l,3 10,60 mIO. 
, 

78,9 11,60 max. 
ARANDA mino 73,3 11,00 

• 75,7 14,30 maL 
CARTAYA - 76,9 10,90 mIO. 

• 79,3 11,50 maL 
PANE 247 mino 75,4 11 ,00 

- 78,0 11,40 max. 
MAN ERO • 76,1 9,90 mm. 

• 
ma~ 78,9 11,30 , 

IV) calidad global de la cosecha 92 en Aragón 

IM PUREZA5 
En Aragón, el trigo se comercializa, en general. con gran 

cantidad de impurezas. que rebasan todas las tolerancias esta­
blecidas. Es necesario limpiar mejor el trigo, pues es absurdo 
que sea depreciado por algo que tiene tan facil solución. 

W 

51 
98 

42 
128 
82 

289 

169 
J42 
88 

137 

84 
125 
105 
129 
143 
151 
44 
56 

ALVEOGRAMA GlUTEN N.O CAi 

l ,"- HUM. '" ~w-.do:i 

53 0,44 24.1 205 
105 0,94 40,1 430 

56 0,20 27,2 171 
172 0,64 35,S J48 
59 0,32 14,2 190 

140 1,15 36,4 353 
ll2 0,24 25,6 238 
177 0,60 36,3 367 
120 0,20 24,9 282 
164 0,39 34,1 348 
98 0,22 20.8 241 

158 0,36 30,1 271 
63 0,58 29,6 216 
88 1,02 33,5 300 
55 1,30 - 160 
57 1,70 - 314 
49 0,44 30,2 268 
77 0,67 31,8 324 

HUMEDAD 
Debido a las persistentes lluvias ocurridas esta cosecha en los 

períodos previos y durante la recolección, el porcentaje de 
humedad en el grano ha resultado algo superior al de años pre· 
c~entes, sobre todo en trigos procedentes de la provincia de 
Huesca, aunque en general no ha existido problema con este 
aspecto. Nuestras coodiciones climáticas permiten cosechar tri­
gos periectamente secos, y sin problemas para el almacenaje. 



PESO HECTÓllTRO 
Importante pérdida de peso hectólitro la ocasionada en los 

trigos que se mojaron previo a su cosechado, con descensos que 
oscilan entre 1 y 5 puntos porcentuales. No obstante, este es un 
problema que se repite sólo esporádicamente, en los años que 
hay fuertes precipitaciones durante los meses de mayo y junio, 
como ha sucedido en el 1992. 

GLUTEN HÚMEDO Y PROTEiNA 
las medias obtenidas para estos ensayos analiticos son sufi· 

cientes para as~urar una cierta calidad tecnológica y nutritiva, 
en las harinas que se obtengan de estos trigos. 

NÚMERO DE CAioA 
las ya referidas lluvias ocurridas en la epoca final de la 

maduración del gra no, y el 
almacenado húmedo de algu­
nos trigos, han propidado unos 
números de caída bastante 
bajos en esta campaña, del 
orden de 60 puntos interiores a 
la media de las campañas prece-­
dentes, aunque en general. no 
llegan a ser problemáticos para 
las harinas de panificación. Por 
contra, estos trigos no serian 
aptos para correg ir el problema 
de números de caida excesiva· 
mente bajos, que se presenta 
sistemáticamente en los países 
del centro y norte de Europa. 

AlVEOGRAMA 
Existen diferencias importa~ 

tes entre las distintas variedades, 
como era de esperar. La conclu­
sión genera l es que se produce 
muy poco trigo de fuerza y 
media fuerza en Aragón. 

V) Calidad de las variedades 
cultivadas en Aragón 

ANZA 

"-

Esta variedad, que ocupa el SO% de la superficie que Ara­
gón dedica al trigo blando, es calificada como impanificable; no 
puede competir en calidad con ninguna otra variedad de las 
que presentamos en este estudio, sólo en el precio. De cara al 
exterior, por supuesto, no es apta para la exportación; por con· 
tra, si que es posible que trigos de similares características de 
origen ingles, principalmente, puedan entrar en España compi­
tiendo en precio con el Anza. 

MARIUI 
Es un trigo con buenas características de extensibilidad, que lo 

hacen apropiado para harinas de panifICación. No obstante, su 
fuerza es escasa, y precisa ser corregido con mezclas de trigos de 
fuerza. Servirá como trigo de base para la fabricación de harinas 
de panadería, mientras no aparezcan otras variedades, nacionales 
o no, que con similar extensibilidad posean mayor fuerza. 

RECITAL 
Es una variedad muy irregular en sus caracteristicas de fuerza 

y extensibilidad. los mejores de éstos sirven como trigos correcto­
res de fuerza, aunque lo más habitual es que tengan una relación 
PI\. demasiado alta para harinas de panaderia. pudiendose desti-

nar en estos casos (siempre que su W sea superior a 220-250), a la 
fabricación de algunas harinas para pastelena o bollena. 

RINCONADA 
Es, sin duda, nuestra mejor variedad, competitiva en todos 

los extremos con los mejores trigos andaluces y europeos. Aun­
que esta campaña se vio penalizado en la fuerza. por causa de 
las lluvias tardías, es un trigo de los calificados como «de gran 
fuerza », y que por la atta extensibilidad que posee, es apropia· 
do para la corrección de mezclas destinadas a la fabricación de 
harinas para panadería. 

ASTRAL 
¡, un buen trigo panadero, con fuerza y exte!1SibirKlad ade<ua­

das a las necesidades actuales para la fabricación de harinas panado­

PANE247 

ras que se desean en buena parte 
de España. No es exportable con 
esta finalidad, pues en Europa se 
requieren harinas con mayor W 
para la fabricación del pan. 

ARANDA 
Variedad con similares ca­

racteristic.as a la anterior, aun­
que con algo menos de fuerza. 
Aprovechable su extensibilidad. 

CARTA YA 
Variedad muy desequilibra­

da en cuanto a su relación Pil 
con poca extensibilidad, no 
apta para la fabricadón de pan 
de calidad_ Además, se presenta 
como muy irregular en cuanto a 
su fuerza_ 

Debemos compen5Qr fa apaódad 
productiva con la producción 

rk trigos de aira cafrdad. 

Impanifícable. Su destino es a pienso_ 

MANERO 
Trigo de muy poca fuerza y muy inferior a Marius en cuanto 

a enensibilidad. 

VI) Comparación con obas zonas productoras 
representativas 

Para situar más daramente la calidad de los trigos aragone­
ses, con referencia a la de los trigos que se estan produciendo 
actualmente en otras significativas zonas de cultivo, se han 
seleccionado como comparativas las siguientes comunidades: 

- Castilla y León: como productoras del 32% del trigo blan­
do nacional. 

- Andaluáa: como productora del 13,4% del trigo blando 
nacional y como exportadora de trigos de fuerza a otras Comu­
nidades Autónomas e incluso a paises de la Comunidad Euro­
pea. Región con gran potencial exportador de nigos de fuerza. 

- Francia: como primer país comunitario en cuanto a pro­
ducción y exportadón de trigo blando. 

• 

ARAGÓN 
CASTIllA-lEÓN 
ANDAlUciA 
FRANCIA 

ZONACUlnvo 

ARAGÓN 
CASTlllA·LEÓN 
ANDAlUdA 
FRANC~ 

fI.S:°to .. 
11,48 
9,62 
10,04 
"13,SO 

HIJIIEDAI) .. 

.iWIBNA r ea jnA .. 
11.75 310 
12,66 333 
13,75 299 
12.07 294 

292 
307 
218 
-

W l 

98 86 
78 95 
233 100 
210 100 

130 % 
SO 90 
234 120 
225 102 

'" 
0,68 
0,44 
0,83 
·070 , 

78,8 
77,5 
79,8 
-

ZElfNY 
mi 

22,8 
25,1 
39,7 
33,6 

PESO HE(, ZfI FNV 

mi 

73,50 27 
74,60 21 
75,SO 50 

• 

Nota: los valores marcados ton el sigIlO *, se refieren exdusivamente a la cosed1a del 92. 

Condusiones 
La comercialización del trigo ha variado en los últimos años 

respecto a la forma tradicional, esto es, el trigo concurre a un 
libre mercado y de enor­
me competencia. Por ello, 
su precio viene fijado por 
la ley de oferta y deman­
da, y detenninado sustan­
cialmente por su calidad_ 

Ya que la fabricación 
nacional y la importación 
comunitaria están de­
mandando trigos de cali­
dad, parece lógico que 
sean éstos los que siem­
bren los agricultores; 
produciendo trigo ("del 
montón» la rentabilidad 
de la explotación agraria 
se va a ver muy depre­
ciada. 

El numero de variedades registradas, y que el agricultor tie­
ne disposición a sembrar, es, en mi opinión, demasiado elevado 
e injustificado, lo cual no contribuye a aclarar la situación gene­
ra! de incertidumbre que en el momento actual vive el sector. Es 
necesario, por un lado, determinar claramente cual es la calidad 
intrinseca de las nuevas variedades que ~Ien al mercado bien 
mediante encuestas de calidad a nivel nacional y autonÓmico, 
como la presentada en el mes de noviembre del 92, ya por cuar­
to año consecutivo, por el llamado Grupo de Trabajo de Cerea­
les en las r.¡ Jornadas Técnicas sobre la calidad de los Trigos 
Españoles, bien mediante la realización por parte de los servi­
cios de agricultura y extensión agraria de las CCAA. de campos 
de ensayo y demostración de variedades de trigo blando, en 
diferentes comarcas naturales de la región (como me consta vie­
ne actuando el Departamento de Agricultura del Gobiemo de 
Aragón desde hace varios años). 

Hay que hacer llegar, finalmente, esta información a los 
agricultores y entidades agrarias representativas (cooperativas, 
sindicatos, asociaciones). 

Por otra parte, debemos instar a los fabricantes de harinas, 
que busquen los trigos mejorantes que se produzcan y, a los 
agricultores, que sean conscientes de que hay que defender el 

precio de estos trigos. En 
buena medida ya se hace 
así, pero todavía algunas 
reg iones son recorridas 
por compradores de trigo 
que. sin diferenciar varie­
dades, ofrecen un precio 
único y se hacen con 

El nUmero de variedacfe! rk 
trigo registudas es elevado. 

Las ena,.edAs de caNdad 
realizad.3s por el 
DepartalWlfO 

de Agricultura del Gobierno 
rk Ar.lgón son necesarias 

y determinantes 
pGta tomar decisiones.. 

toda la producción, mezclando variedades y destinando, 
a veces, a pienso algunas partidas de buena calidad. Previa­
mente, es necesario que cooperativas y almacenistas clasifi­
quen en cierta med ida e! trigo que reciben, evitando la mez­
cla de trigos con muy diferentes características o calidades 
tecnológ¡cas, que devaluada la calidad y precio de ¡as partidas 
buenas. 

Tambien las entidades productoras de semillas deben ser 
conscientes del tema que se esta expon iendo, investigando y 
comercializando las variedades de valor. 

Parece dificil sintonizar todas las partes que tienen intereses 
en la comercialización del trigo blando, a menos que se institu­
cionalice una mesa de contacto y discusión permanente entre 
agricultores, industriales, productores de semillas y, como coor­
dinador de todos ellos, la Administración competente, con el 
fin de planificar a medio y largo plazo la siembra de variedades 
que realmente sean competitivas, tanto a nivel nacional como 
comunitario, de acuerdo con las necesidades que estos países 
demanden __ 
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La 

OBJETIVO PRIORITARIO 
Emilia Puig Amoros 
Servicio de Illdustria!izaciór, y (omen:ialiuaón Agrarias 
D. G. A Goberoo de Angoo 

Una de las caracteristicas de la producción agraria es la heterogeneidad de las distintas partidas, 
e incluso de cada partida o unidad producida en una determinada explotación, heterogeneidad que 
además de la biologia es debida a la acción de la naturaleza (suelo, lluvias, humedad atmosférica, 
temperaturas, accidentes meteorológicos, ataque de insectos, etc.) que tienen una influencia decisi· 
va sobre el tamaño, forma, color, sabor, etc, 

Esta es una diferencia fundamental con relación a los productos industriales, para los que el pro­
ceso de fabricación se atiene a unos tipos con unas caracteristicas definidas. En agricultura, por 
medio de las prácticas de cultivo, se puede influir parcialmente sobre la uniformidad de la produc· 
ción, pero sigue siendo decisiva la influencia de la naturaleza, de manera que una vez producido el 
producto deberá procederse a su clasificación. 

Por normalización se entiende el establecimiento de normas que deben regir el comercio de 105 

productos agricolas y normalizar es la operación consistente en clasificar las partidas en lotes homo· 
géneos según tipos, categorias, dases, etc. 

En la industria, la normalización se aplica _ex ante» en el sentido de que antes del proceso de 
fabricación se definen las condiciones a que debe responder el producto terminado: dimensiones, 
composición, aptitudes, etc. 

Por el contrario en materia agraria la normalización constituye una operación «ex post. que t ie­
ne por objeto efectuar una selección de los productos cosechados en función de una apreciación de 
su valor comercial fundada esencialmente en unos criterios externos y visuales. 

La normalización es una de las formas de racionalización de la producción. Se propone, en efecto, 
definir 105 productos, simplificando los caracteres y unificándolos. Desembocará en una clasifica­
ción de los productos por grado de calidad, sobreentendiéndose que una mercancía de calidad supe­
rior será mejor pagada que una mercancía más mediocre. 

La normalización, aparece en primer lugar, como un esfuerzo para volver homogéneos en tamaño 
y aspecto todos los productos contenidos en un mismo envase. 

En segundo lugar, una dasificación de los productos, siempre según su aspecto y para efectuar 
esta dasificación es necesario el establecimiento de normas oficiales. 

Para establecer estas normas, ha sido creado un vocabulario común, que da la definición exacta 
del producto al que se apl ica. 

La normalización es pues también, un lenguaje común, destinado a facilitar 105 intercambios 
comerciales en todas las fases del mercado, desde la producción al consumo. 

B 
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EL ORIGEN ser reforzada y adaptada para permiti r zación Común de Mercados y el Rea l 
DE LA NORMAUZACION una mejor adecuación a las condiciones Decreto 2. 192184 de aplicación de las 

las normas de calidad de frutas y de producción y comercialización. normas de calidad, así como el reden-
horta lizas, inician su desarrollo legal en El número de productos sometidos te R'9 lamento (CEE) 2.251/92 de con-

ciertos pa íses de tradición exportadora a normas de calidad de acuerdo a la troj de ca lidad, imponen como regla 
con el deseo de prestigiar sus produe- reglamentación comunitaria son 29 (20 general la obligación del cumplimien-
tos y facilitar los intercambios comer- hortalizas y 9 frutas) a los que hay que to de las normas de calidad por todos 

1 ciales. unir 9 normas españolas (4 para frutas los operadores comerciales y en todos 
En principio son los propios exporta- Y 5 para hortalizas). los escalones de la distribudón comer-

dores e importadores los que en sus con- Superado el periodo transitorio de da/. 
tratos fijan las condidones a exigir a los adhesión de España a la C. E. E. para el No obstante existen una serie de 
productos. Posteriormente son las Asrr sector de frutas y hortalizas frescas, el excepciones a la obligación de la nor-
cationes Profesionales las que unifican Reg lamento (CEE) 1.03502 de Organi- malizadón y que son los siguientes: 
dichas condiciones, y por último, son los 
propios Estados los que establecen nor- NORMAS DE CALIDAD DE OBLIGADO CUMPLIMI ENTO EN LA COMERCIALIZACiÓN 
mas de exportación e importación. DE lAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS DESTINADAS Al CONSUMO FINAL , 

En 1962, la CEE dentro de la Política 
Agrícola Común considera necesario la 
adopción de normas de ca lidad en el 
sector de frutas y horta lizas. Un con· 
senso entre los seis paises fundadores 
de la CEE permitió la publicación de 20 FRUTAS FRUTAS 
normas de calidad, aplicables a toda la Albaricoques Aguacate 
Comunidad y fundadas en criterios Cerezas Chirimoyas 
visuales y externos que tienen por Ciruelas Níspero 
objetivo: Cítricos Plátanos 

- Eliminar del mercado los produc· Fresas 
tos de calidad no satisfactoria. Kiwis 

- Orientar la producción de cara a Manzanas y Peras 
satisfacer las necesidades del consumi- Melocotones y Necta ri nas 
doro Uva de mesa 

- Facilitar las relaciones comerciales. 
Posteriormente se aprobó el R(CEE) HORTAUZAS HORTALIZAS 

1035172 que constituye el marco l'9al Ajos Champiñones 
de la Organización Común de Mercados Alcachofas Melón 
(OCM) de frutas y ho~alizas frescas. A Apios Patatas 
pesar de todas las dificuftades que Berenjenas Sandía 
entraña, la Organización Común de Ca labacines Setas 
Mercado de Frutas y Hortalizas se basa Cebollas 
sobre un eje principal que es el concep- Coles de Bruselas • 

to de norma lización y el estab!ec.imien- Coliflores 
to de normas comunes de calidad. Endibias 

La norma da una defin ición del Espárragos 
producto, y fija las disposiciones reJati- Espinacas 
vas a la calidad, con las características Guisantes 
mínimas y las disposiciones relativas al Judías Verdes 
ca libre, así como las de presentación y lechugas y Escarolas 
etiquetado, informando claramente a Pepinos 
los consumidores y permitiendo un len· Pimientos dulces 
guaje común a la mayor parte de los Puerros 
operadores. Repollos 

Esta política de calidad, ta l como Tomates 
fue concebida inicialmente ha debido Zanahorias 

1~ 
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CUADRO DE DISPOSICIONES OFICIALES 

NORMAS DE 
CAUDAD 

REFERENCIA. 
NORMATIVA 

DE ORIGEN NAOONAl . BASICA 

FRUTAS 

Aguacate O.M. 5-11-81 
Chirimoyas O.M. 10-2-84 
Níspero O.M. 27-11-87 
Plátanos O.M. 23-11-87 

HORTALIZAS 

Champiñones O.M.lO-11·B3 
Melón O.M. 2-7-85 
Patatas O. M. 6-7-83 

O.M. 29-10-86 
Sandia O. M. 2-7-85 
Setas O.M. 12-3-84 

A<tlde Ad1-<siónde ArOOrlosIlI,1ll,147 
Espai\l. l. CEE 

Organización romÚrl R(CE~ 1035172 de 18de ma", 
áe merGidOS" en el sector (Tttuol, Aoe" G 
de frutas Y hoItalizas 

Infracciones y sanéiones en R.O. 1S45i8l 
ma .. eria de defensa del de 12 de Junio 
_ y de l. prod<.<rión 
agroalil1Je1llalia 

Reglamento de Manipuladores R.~. 1 5C5i8l 

~ Afimerr..os de 4 de agosto 

EtiqtJetaOo y presentaciOn df Reso1u<ión 
productOS afimemici05 que se 4-1-1984 
envasen en los estal¡)edmientos 
de vetlia al puhúco 

Reglamento de aplicación de las R.D.lI9l1B4 
11OI11ii3 de calidad nadonales de 2B de noviembre 
para las frutas Y hoItalizas 

Recipiernes de productos R.O. 888183 
alimenticios "frescos de 19 de jul. 

Norma general de etiquetado ~~. lIl1.ll 
presentaci<in , pc~_ de 6 de marzlj 
de !os producUls alimenticios 

""'01 de <>lOad de I~ ~CEalli182 
frutas y hortarlZaS frescas de 19 de juOO 

B.O.E. 

13-11 -81 
17-2-84 
5-12-87 
24-11-87 

18-11-83 
6·7-85 
13-7-83 
7-11-86 
6-7-85 
17-3-84 

1·1-16 

N!L 118 
de 21)..),-1972 

15-7~3 

_3 

13·1-84 

15-1/-84 

>U8 

lH91 

N."Lm 
de 4-8-92 

CUADRO DE DISPOSICIONES OFICIALES 

NORMAS DE CAUDAD 
DE ORIGEN 
COMUNITARIO 

REFERENOA 
NORMATIVA 
BASlCA 

FRUTAS 

Albaricoque R (CE~ N.' llI61 de _ 
R (CE~ N.'111M1 de 30-4-91 

Cerezas R(CE~ N.' 899Ji7d<lI¡'¡'17 
Gru!'s R (CE~ N.' 15M) de 5-W 
CiIritll! R (CE~~' 92OOl9de I_ 
fresas R (CE~N.' 899!d)de JD.H) 

R (CE~ N.' 14MI de JD.5-91 
Kiwis R (CE~ N.' 41111lO 11> 16-1·91) 

R (Cm N.' lOln2 de 7·1·92 
Manzanas ~ Peras R (CEa N.' 9lO1B9 d. l_ 

R (CEa N.' 4l1J9ll de 1~1·'Il 

R (CE~ N.' 19l1.l1 d. H92 
Melocutones R (CEa N.' 359li'lO de 11·11·90 
y Nectarinas R (CE!) N' 1I0ml de 30-4-91 
Uvademesa R (CE~~' 173M1).,11-5,\) 

R(CEa N.'9l1J1 d. 15-1-51 
R (CE!) N.' 191191" 6-1·91 

HORTALIZAS 

AJO! R(CE~~'I~delH55 
R (CEE)~' 91am de 1·5-~ 

Akadlofas R (CEE) N'5&~de 15-W 
A¡ios R (CEE) N.' ,591M) de H-87 
Berenjenas R (CEE) ~ '1191A!1 de 11·5-81 

Calabacines I (CE!) ~'I~l 11> 11-5-81 
C_ I (CE!) ~'llIl1i3 II>lHI3 

,(CE!)~' :ó54i87 de 11-5,\7 
Coles óe Bruselas R (CEE) ~' 1591m7 11> ~7 
Coliflores R (CE!) N.' lliIl de 44-62 

R (CEE)~' 111166 de 1~ ll-i6 

End~ R (CE~ N' l1Il1il de18·)-8J 
Espárrago¡ "R (CEE) N.· 4~2 de 25-2-92 
Espína<4l R (CE~ N.' 1591m) 11> ~7 
Guisantes R (CE~ ,.' 5!I6l de 1 ~ 
Iu<lias verdes R (CE!) ,.' 58I6l 11> 1 ~ 
Led1ugas Y escarolas I (CEE) N' 79i!11 11> 13-1-87 

R (CE~ N.' l3llIiII 11>16-7-88 
Pepinos R (CEa ~'l5m83 d<1»88 
Pimiemos dulces I (CEE) N.' 7'-i!1I de IJ.l.88 

R IC¡~ N'I9671JJ de 1~)-9I1 
Puerros R (CEE) ~'l19l18l de 11·5-81 

R (CE~ "IOM9 de 1&4-89 
RepoII~ R (m] N.O tsg1187 de).6.87 
Tomates R (CEE)~' n!o[J de JO.Hl 

R (CE~ N.' 4118IlO de 15-1-90 

- R (CEE) ,.' 911W9 de 1~9 

R (CEE) N.'19J,11 de6-1·91 

O.O.C.E 

~' 96111 de 1~¡¡ 
N.' L 11(Y67 de 1·).91 
N.' l a&'l) de3H 8) 
N,' l l4fi'3& de6-6-87 
N.' 197119 de 11~ 
N.' l B!I17 1I>3 1 ·3~) 

N.o l131120 de 30--5--91 
~'l431l1 de 17·1-911 
K'l31/11 de ~1·91 

N.' 197119 11> II~ 
N.' l Wll ., 1~1·90 
R' lllni de )·2·91 
N."1351k'3& de 14-12·90 
~'lll¡"j 11> 1·5-91 
ti. "l 163J25 de BW 
N." L ltlH de l&-Hl 
N.' L 11125 de 7·2092 

N.O 246165 de 5-2.:65 
Nn 119/15 de 3·5-18 
N." 16W6Z de 7·7-62 
N.~ll46J3óde6-6-S7 

N.'l11!ll8 1I> 15-5~1 
/(0 L tgl!39 de 27·5-$1 
N.'ll19Jl8 de 15-5-81 
N.O l 213/13 de mJ 
N.' l153/35 de 1J<.87 
N.~ L 146.136 de 6+87 
N.' %5'51 de 1045l 
N.' 39J9/66 II>lO-ll-i6 
,\ lIl!13 11> _ 
N' UJl9 de m~l 

" 114ó1J6 de 6-W 
N." 1606162 de H{2 
N'I1M2 de 7·7-52 
N.'L tOlBde lHS8 
N. 'l2W38 de. 2J.7-M 
N!l1 51l21 de '~ 
N."llfi¡Rde 14-1.a8 
N.~l178J13delH·90 

N. "lI29138 de 15-5-81 
N."l114'14de21-4-89 
N.O L 146136 de 6-647 
N.' l8Ell4 de 3H I.l 
,'l43llO de 17·/.91) 
N," L 97119 de 11.J.89 
N."L31l28de6-H2 
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- Productos dirigidos a las indus­
trias de transformación. 

- Productos cedidos por el agricul­
tor al consumidor en la propia explota-

• • 
ClOn. 

- Productos entregados por el pro­
ductor a una central de acondiciona­
miento. 

- Productos en circulación entre 
centrales de almacenaje y de acondi­
cionamiento. 

- Productos expuestos o puestos a 
la venta por el productor en los lugares 
de venta al por mayor, en particular en 
los mercados de producción. ubicados 
en la zona de producción. 

PLAN DE PROMOCiÓN DE LA 
NORMAUZACIÓN 

Ya en 1985 hubo una serie de medi­
das enmarcadas dentro de un Plan de 
Fomento de la Normalización. 

Este Plan, si bien tuvo unos efectos 
inmediatos positivos en los que se 
constató un mayor grado de normali­
zación, a la larga, la insuficiente ac­
tuación a nivel consumidor, la falta de 
coordinación entre todas las Ad­
ministraciones Públicas, asi como la 
ausencia de la necesaria insistencia en 
el tiempo, entre otras causas, determi­
naron que con el paso de los años se 
fuera reduciendo poco a poco el grado 
de cumplimiento de las normas de cali­
dad a pesar de ser obligatoria su apli­
cación, hasta alcanzar unas cuotas más 
bajas. En el momento presente oscilan 
entre el 60% para frutas y el 20% para 
hortalizas. 

Sin entrar en otro tipo de conside­
radones, o de análisis, es evidente que 
el grado de implantación en algunas 
fases del proceso comercial, no alcan­
zan [os niveles minimos exigidos por las 
normativas vigentes. 

Redentemente la Comisión de la 
CEE ha remitido un informe relativo al 
nivel de aplicación en los Estados 
miembros de las exigencias comunita­
rias en cuanto a la normalización de 
frutas y hortalizas. 

Lo que se pone en evidencia en 
dicho informe es la gran heterogenei­
dad en cuanto al grado de cumplimien­
to de la Normalización, pero en cual­
quier caso, aparece como resultante 
final el bajo nivel de aplicación de la 
Normalización y por lo tanto una falta 
de transparencia en el sector, con las 
dificultades que ello conlleva a la hora 
de aplicar la Organización Común de 
Mercados de Frutas y Hortalizas. 

Ademas es de resaltar que el dato 
mas destacado de los resultados de 
dicho informe es el alto grado de 
incumplimiento de la normalización en 
la fase de consumo. 

Este bajo nivel esta provocando un 
progresivo deslizamiento en las relacio­
nes comerciales, constatándose una 
pérdida de cuota de mercado de las 
operaciones nacionales en beneficio de 
los de los otros paises que basan toda 
su estrategia en la presentación, cali­
dad y precios de sus productos. 

La radiografía de la situación actual 
ha obligado a desarrollar un Plan de 
Promoción de la Normalización de Fru­
tas y Hortalizas cuyo objetivo es el ele­
var el nivel de aplicación de la Normali­
zación y consecuentemente mejorar el 
nivel de control de esta práctica por los 
organismos competentes. 

Por lo que respecta al ámbito de 
aplicación del Plan, éste se extiende a 
todo el Estado español y desde un pun­
to de vista funcional abarca a todos los 
operadores de la cadena agroalimenta­
ria (sector productivo, mayorista y deta­
llista) al consumidor final y a los orga­
nismos administrativos competentes. 

Son tres las fases del desarrollo del 
Plan: 

1) Fase de información y formación 
Mediante la explicación del Plan y 

las Normas concretas de calidad. se 
informara sobre la obligatoriedad del 
cumplimiento de la Normalización y de 
las ventajas del mismo. 

2) Fase de apercibimiento. 
Se realizaran visitas de control por 

parte de los inspectores para verificar 
los resultados de la aplicadón de la 

• 

normalización y asesorar, si procede, 
para subsanar las anomalías que apa­
rezcan. 

3) Fase sancionadora. 
Culminadas las fases anteriores, se 

llevara a cabo la actuación ordinaria 
por parte de los servicios de control 
para exigir y por tanto permitir alcan­
zar un mayor grado de cumplimiento 
de las Normas de calidad de Frutas y 
Hortalizas. 

Dadas las competencias que en el 
tema de la Normalización tienen atri­
buidas el Estado y las Comunidades 
Autónomas, asi como de la compleji­
dad de los sectores económicos afecta­
dos, se ha hecho preciso constituir en 
cada Comunidad Autónoma un grupo 
de trabajo en el que participan las 
Administraciones Públicas competentes 
y los agentes económicos interesados 
con el fin de coordinar actuaciones. 

En este marco de actuación el 
Departamento de Agricultura, Ganade­
ría y Montes conjuntamente con el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali­
mentación ha desarrollado una serie 
de jornadas técn icas en seis cabeceras 
de comarca de las zonas productoras 
de frutas y hortalizas, con el fin de 
explicar detalladamente el Plan de Pro­
moción de la Normalización, ventajas y 
obligaciones de la misma, así como el 
contenido de las normas de calidad y la 
aplicación practica de los mismos. 

la Normalización no es un acto 
administrativo mas, que obedece a un 
capricho o a una coyuntura de la Admi­
nistración, es un acto de obligado cum­
plimiento y ello tanto por la legislación 
española como por la comunitaria, que 
reporta unos beneficios claros para 
todos los operadores económicos que 
trabajan en el sector de Frutas y Horta· 
lizas. 

Sólo mediante la definición de Cali­
dades Tipo se logra el instrumento 
obligado para desarrollar políticas de 
ordenación sectorial, a través de la fija­
ción de sistemas de precios comunes y 
de me<anismos de retirada en situacio­
nes de crisis del mercado .• 

• 

• 

Aragoít 
Calidad 

Alimentaria 

La distinción, la diferenciación de unos productos 
respecto a otros de su misma naturaleza ha sido 
práctica habitual, desde hace mucho t iempo, en las 
relaciones comerciales. Diferenciar ha sido y será 
una constante comercia l. 

En la situación actua l, caracterizada por unos 
mercados con una oferta excedentaria y una 
demanda selectiva, la diferenciación de los produc­
tos agroa Ji mentarios. por sus cualidades físico-quí­
micas, organolépticas, por su origen, etc, se con-

• 

EJías Maza Ruba 
5er.idc de IndrmaJiz3cirin 
y Comt>tdaliz:aci6n Agranas 

D. G. A Gobierno de Aragón 

vierte en uno de los objetivos prioritarios para sec­
tores agroa limentarios de tipo mediterráneo como 
el aragonés, basados en una oferta mucho más 
diversificada. 

La diferenoación de los productos por su origen, 
por las cualidades que transmite al producto un 
medio geográfico concreto y delimitado, ha sido 
una práctica que se pierde en la más remota anti­
güedad. 
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La figura de la denominación de origen aparece 

por primera vez regulada en nuestro pa~ en el Esta­
tuto del vino de 1933, pero es desde 1970, año en 
que se publicó la ley 25 del .Estatuto de la Viña, del 
Vino y de los Alcoholes», cuando se puede afirmar 
que España cuenta con un marco legal que ampara y 
protege las cualidades particulares de los productos 
agroalimentarios -vínicos y no vinicos-. 

Ese fue el punto de arranque para nuestras De­
nominaciones de Origen vínicas. Cariñena, Campo 
de Borja, Somontano y Calatayud, y no vinicas co­
mo la Denominación de Origen «Jamón de Terueh, 
y la Denominación Especifica .Ternasco de Ara­
g60" 

La aparición del Reglamento (CEE) núm. 2081/92 
del Consejo de 14 de julio de 1992 relativo a la pro­
te<ción de las indicaciones geográficas y de las 
denominaciones de origen de los productos agríco­
las y alimenticios, ha venido a dar respuesta a un 
amplio debate abierto en la Comunidad en relación 
con los modelos agrarios defendidos por los países 
del norte europeo y de la cuenca mediterránea, 
uniformidad frente a diversifícación. Con la publi­
cación de dicho Reglamento la protección para pro­
ductos agrícolas y alimenticios ligados a una proce­
dencia geográfica ha alcanzado rango comunitario. 

En el ámbito de la protección de la ca lidad, son 
muchos los pa ises que, en otro nível, han estableci­
do normas intentando proteger las cua lidades de 
los productos agroa li mentarios y la regulación de la 
utilización de distintivos para aquellos productos 
que poseen unas características particulares que los 
diferencian de los de su misma naturaJeza. Han 
desarrollado lo que se conoce por marchamos cuali­
tativos o «Marcas de Calidad. (<<La beis.). 

Este tipo de menciones son marcas acreditativas 
de que un producto posee un conjunto diferencial 
cualitativo y caracteristicas específicas previamente 
delimitadas, lo que asegura una cal idad superior. la 
comunidad, ante la diversidad de productos comer­
cializados y la necesaria y concisa información que 
el consumidor debe de recibir sobre las característi­
cas específicas de los productos, ha adoptado el 
Reglamento (CEE) núm. 2082/92 relativo a la certifi­
cación de las características especificas de los pro­
ductos agricolas y alimenticios. 

Las «marcas» nacen con un doble objetivo: 

- Ofrecer la garantía de una cal idad certificada, 
constatada y controlada para los consumidores. 

- Para los productores, ofrecer la posibilidad de 
acceder a una mejor organización de la cadena ali­
mentaria, de promocionar productos regionales no 
estandarizados, en definitiva, una revalorización 
económica de sus objetivos empresariales. 

Para que una marca de calidad alcance el reco­
nocimiento por parte de toda sociedad requiere 
una serie de características: 

- Ser independiente, es decir, el responsable de 
la marca debe de ser una entidad distinta de los 
beneficiarios. 

- Contar con una normativa específica que defi­
na los productos y sus características y los parame­
tras que los hacen ser diferentes. 

- Establecer un plan-programa de control 
externo eficaz e independiente de los beneficiarios, 
que verifique la ade<uación a la normativa especí­
fica. 

• 

Con todos estos antecedentes, del Departamen­
to de Agricultura, Ganadería y Montes, consciente 
de la calidad de la producaón agroalimentaria ara­
gonesa y de la importancia que para la promoción 
y comercialización de los productos transformados 
pueden tener las marcas de calidad, ha desarrolla­
do el necesario cuerpo legal que cubra el vado exis­
tente y permita contar al sector con un instrumento 
más para revalorizar la producción agraria. 

El Decreto 154/91, de 10 de septiembre (BOA 
núm. 113) de la Diputación General de Aragón, 
crea la marca de calidad cARAGÓN CALIDAD ALI­
MENTARIA. para productos agroalimentarios pro-

- -
-

ducidos, elaborados y/o transformados en la Comu­
nidad Autónoma de Aragón, y establece los requisi­
tos y la reglamentacíón básica que debe de cum­
plirse para acceder a la utilización, a la vez que 
reproduce el distintivo de la marca de calidad. 

Por Orden de 30 de junio de 1992 (BOA núm. 80) 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Montes, se reconoce a distintos grupos de produc­
tos para poder utilizar el distintivo de la Marca de 
Calidad de Aragón . 

El desarrollo de los Reglamentos Técnicos para 
los distintos productos cerrara la prímera etapa de 

Los productos que posean la Marca de Calidad. ofrecerán fa garantía de una calidGd certificada, 
constatada y controlada por los consumidores. 

la implantación de la Marca de Calidad. Elaborados 
se encuentran los reglamentos de la longaniza 
curada, Queso elaborado, Queso fresco, Frutas de 
Aragón, en fase de elaboracíón los del Aceite de 
Oliva, Virgen Extra, Aceituna de mesa, Melocotón 
de Calanda, Miel de los Somontanos y lomo embu­
chado. 

Las siguientes etapas deberán desarrolla ... de 
acuerdo con las exigencias del consumidor y de la 

respuesta que el sector productor sepa articular en 
cada momento, sin olvidar que la calidad se va a 
convertir en el objetivo primordial de las estrategias 
comerciales en un mercado abierto y cada día más 
internacionalizado. Con la consolidación para nues­
tros productos agroalimentarios de la marca 
«ARAGÓN CALIDAD ALIMENTARlA. habremos dado 
un paso importante para contribuir al desarrollo de 
un sector económico básico para el crecimiento 
armónico de nuestra Comunidad Autónoma. _ 
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LA FEDERACIÓN ARAGONESA 
DE COOPERATIVAS AGRARIAS (F. A. C. A.) 

Adolfo Aragüés Sancho 
Departamento Témicode FACA 

L constitución de las Federaciones autonómicas de cooperativas agrarias 
surgió ante la adopción en España del modelo cooperativo europeo, en el que se 
centraliza el sector cooperativo en una centra l nacional (Confederación), 
formando parte de e lla todas y cada una de las Federaciones autonómicas. 
A su vez, las cooperativas tanto de primer grado (cuyos socios son agricultores) 
como de segundo grado (cuyos socios son cooperativas de primer grado), 
entran a formar parte como socios de su Federación autonómica . A diferencia 
de las antiguas Uniones Territoriales de Cooperativas (UTECOS). no se exige a las 
cooperativas de base su pertenencia a dichas Federaciones. 

Dentro de este proceso de cambio, las cooperativas agrarias aragonesas 
aprobaron constituir su Federación autonómica en Asamblea celebrada el día 
14-03-1985; si bien su constitución efectiva no es hasta el año 1987 
y su operatividad no dio comienzo hasta e l mes de junio de 1990. Toda una serie 
de problemas de coordinación y de toma de decisiones fue la causa 
del importante retraso con el que se dio forma a la actual Federación. 

• 

• 

MECANISMOS DE GESTIÓN 

la Asamblea General de Coopera­
tivas es el máximo órgano de decisión 
de FACA En ella se supervisa y valo­
ra la gestión efectuada, decidiendo la 
continuidad y profundizadón de las 
acciones que se llevan a cabo, asi 
como determinando las futuras lineas 
de actuación. 

a) Dentro del ámbito nacional, la 
Federación cuenta con un órgano 
superior, que es la Confederación 
de Cooperativas Agrarias de España 
(C.C.A.E.), que recoge todas las deman­
das de las Federaciones territoriales y 
se encarga de elevarlas y/o defenderlas, 
bien antes los Organismos Instituciona­
les nacionales (M.A.P.A.. S.E. N. P.A., etc), 
bien ante los Organismos Instituciona­
les europeos (Comisión de Agricultura 

- Cajas Rurales Aragonesas 
- Delegación Territorial de Agri-

cultura 
- Inspección Territo rial de l 

S.E.N.P.A. 
Con todas ellas se mantienen fre­

cuentes reuniones en las que se tra­
tan temas de actualidad, ya sea acer­
ca del funcionamiento de FAC.A en 
unos casos, o bien actuando como 
órgano consultivo en temas agronó-

la elección del Presidente de la 
Federación también se lleva a cabo 
dentro de la Asamblea ---_ __ ~-,..."..,_--------~~- micos en otros . 
General. 

El Consejo Rector se 
encarga de velar porque 
las decisiones de la 
Asamblea sean mate­
rializadas en los térmi­
nos en que fueron apro­
badas. Asimismo, de 105 

miembros del Consejo 
Rector emanan los car­
gos de coordinadores 
del sector. La figura del 
coordinador es funda­
mental, ya que el funcio­
namiento por sectores 
de la Federación hace 
necesaria la supervisión 
por parte de miembros 
del Consejo Rector de las 
actuaciones llevadas a 
cabo en cada sector. 

Tanto los asistentes a 
las Asambleas Generales 
como los miembros del 
Consejo Rector son so­
cios cooperativistas; es· 
tos últimos de manera 
mayoritaria presidentes 
de cooperativas. 

El apartado técnico 
está coordinado por la 
figu ra del Director Ge­
neral, que es la persona 
encargada de repartir 
las actividades sectorial y 
generales entre el cua­
dro técnico, asi como de 
ejercer funciones repre­
sentativas y de relaciones institucio­
nales. 

ÁMBITO DE ACTUACiÓN 
Y RELACIONES INSTITUCIONALES 

El ámbito de las actuaciones se 
puede delimitar en dos apartados: 

a) Nacional e Internacional 

b) Autonómico 

de la C.E.E., Consejo de Europa, etc) a 
través de su oficina en Bruselas, abierta 
de ex profeso para este fin. 

b) En el apartado autonómico se 
tiene un contacto habitual y fluido 
con diversas instituciones: 

- Diputación Genera l de Aragón 
(D.G.A.) 

- Diputaciones provinciales 

Además se elevan 
propuestas y demandas 
de las cooperativas 
socias de la Federación 
ante estos Esta mentos, 
ya sea para que sean 
transmitidos a las Insti­
tuciones nacionales o 
bien para su gestión a 
nivel de Autonomfa. 

ACTIVIDADES 

La gestión de 
FAC.A va dirigida 
hacia tres Ji neas de 
actuación fundamenta­
les: 

a) Relaciones Ins­
titucionales 

b) Servicios a roo­
perativas 

e} Actividad Sec­
torial 

a) Relaciones Ins­
titucionales: Esta la­
bor la llevan a cabo de 
forma mayoritaria 
miembros del Consejo 

LaAsamó/ea General 
de: Cooperativas es 
el máximo órgano 

dededsión 
de FACA 

Rector de la Federación, principal­
mente su Presidente, con [a presencia 
y asesoramiento del Director General 
y, en ocasiones, del personal de! De­
partamento Técnico de FAC.A. 

Es un trabajo de la mayor impar· 
tancia, pues suelen ponerse sobre la 
mesa temas de la mayor importancia 
para las cooperativas, como la articu· 
lación de nuevas líneas de subven· 

II 



El BO% de fas (<>operativas Agra"JaS 
de Aragón hacia la mejora de su futufn. 

dón, seguros agrarios, defensa ante 
políticas agronómicas de carácter res­
trictivo, etc. 

b) Servicios a cooperativas: A 
través del personal del Departamento 
Técnico de la Federadón se ofrece a 
las cooperativas acceder a toda una 
gama de servicios con un mínimo 
coste: 

- Servicios jurídicos 
- Servicios fisca les 
- Servicios económico-contables 
- Servidos agronómicos 
- Servicio de selecdón de personal 
- Servido de contratación de em-

presas auditoras 
- Servicio de Tramitación de Ayu­

das 
De manera complementaria se 

provee de toda la información actua­
lizada que afecta a cada uno de estos 
servicios, tanto en temas de noveda­
des legislativas, como en tramitación 
de las distintas lineas de subvención, 
liquidación de impuestos, etc. 

e) Actividad Sectorial: Todos los 
sectores agronómicos son objeto de 
una gestión especifi ca, de ta l manera 
que cada uno de ellos t iene su coordi­
nador al frente (miembro del Consejo 
Rector de la Federación), así como un 
Técnico de F.A.C.A. encargado de 
recopilar la información y moderar las 
reuniones sectoriales que se convo­
can. En algunos casos, sobre todo en 
aquellos con muchas cooperativas 
afectadas, las convocatorias de reu­
niones se realizan con regularidad 
para un número restringido de coo­
perativas (Comisión Permanente de 
Sector). 

Las condusiones más importantes 
o de significación especíal son comu­
nicadas a todas aquellas cooperativas 
socias de F AC.A que pertenecen a un 
determinado sector. 

En otros casos, se convoca a todas 
las cooperativas que forman parte de 
un sector más restringido, por ejem­
plo Frutos Secos, cuando se produce 
algún suceso de relevancia para el 
mismo, sin tener carácter de regulari­
dad. 

Hasta la fecha han sido constitui­
dos once sectores en FAC.A, contan­
do todos ellos con su Coordinador y 
Téalico responsable correspondiente: 

- Cereales y Arroz 
- Oleaginosas y Proteaginosas 
- Forrajes 
- Frutos Secos 

- Hortofrutícola 
- Vrtivinícola 
- Aceite de Oliva 
- Suministros y semillas 
- Fitosanitarios 
- OVino y caprino 
- Lácteo 
El resultado de las actividades se 

puede calificar como muy positivo, 
destacando entre ellas: 

- Consecución de la inclusión de 
los Forrajes dentro del ámbito de la 
Reforma de la PAC. permitiendo que 
a partir de la campaña 95/96 conti­
núen con la misma linea de ayudas o 
sean induidas en el sistema de culti­
vos arables. 

- Prórroga de un mes en la devo­
lución de los Préstamos para la 
Comercialización del Maíz. 

- Mantenimiento de las ayudas 
comunitarias al ovino en los actua les 
limites de número de cabezas prima-

• 

Reunión sectorial 
de Forrajes 
(J'>XI-'2) 

bies, así como la posibilidad de elegir 
entre 1989, 1990 Ó 1991 para estable­
cer el año de referencia para la prima. 

INFORMAOON 

Una de las funciones principales 
de la Federación es la de informar 
puntualmente de todos aquellos 
temas que son de actualidad para las 
<ooperativas, asi como de proveer de 
la información especifica que deman­
dan las mismas. 

Aparte de los continuos envíos vía 
FAX o correos, FACA. publica perió­
dicamente un Boletín Informativo de 
la Federación (BIF) que recoge, sobre 
todo, información de carácter gene­
ra l. Cuando en el ámbito de un deter­
minado sector se produce un volu­
men alto de noticias que son 
susceptibles de interesar a aquellas 
cooperativas pertenecientes al sector 
afectado, se emite un BIF-Sectorial 
específico destinado a las mismas. 

RESUMEN 

La Federación Aragonesa de Coo­
perativa Agrarias es en la actualidad 
el único interlocutor valido de las 
cooperativas ante las distintas Admi­
nistraciones e Instituciones Públicas, 
de tal forma que en el breve espacio 
de tiempo que lleva en funóona­
miento desde su constitución, se ha 
ganado el reconocimiento y respeto 
de todos y cada uno de los Estamen­
tos con los que ha colaborado. 

La experiencia de estos años ha 
servido para demostrar que el mode­
lo de funaonamiento por Federacio­
nes Autonómicas de Cooperativas es 
del todo válido para aportar nuevas 
ideas y soluciones a la larga lista de 
problemas que en estos momentos 
planean sobre el agro aragonés y 
naciona!. . 

• 

, 
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Esta sección recoge los resumenes de los uabajos elaborados por el servicio de InvestigaCión Agraria (S. L AJ en las 
diferentes revistas cientificas nacionales o internacionales, con el ánimo de que lo fundamental de los mismos sea 
conocido por los agriculmres y ganaderos aragoneses, asi como por los técnicos de la D. G. A, Y Que éstos puedan 
acudir a la fuente original, caso de uatarse de un tema de su interés. 

ALrtores: 
frtulo: 

fAa, J.M., SERENGUER. M.)" MARTÍNEZ COS, A. 
«Variabilidad espacial del agua de riego y de los 
rendimientos y de sus componentes en un adtivo 
de sorgo en riego por aspersiónll. 

Publicado en: X Jornadas Técnicas sobre Riegos. Asociación Espa· 
ñola de (/jegos y Drenajes (1992): 1114-191. 

Resumen: En este uabajo)e e5tlIdia la variabilidad espadal del agua apl~ 
cada en una ruadriCIJIi! de 25 pluviómE~ros inrulados entre los 4 aspefSO­
res {entrales de un sector de riego por alpersión fijo de la finca experi­
mental de VaJfarta (Huesca) a lo largo deis ampaña de riegos de un 
ClJftíy~ de sorgo en 1991. Asimismo, se estudia la variabilidad espacial de 
la humedad del suelo de O a 60 cm de profundidad y la de los rendimien· 
tos y sus componentes: en el sorgo. 
los resuhados indican que ta variabilidad del riego ha sido mayor que la 
de la humedad del suelo en ~ época del cosechaóo y menor que la varia­
bmdad de los retlÓunientos y rus componentE). , / 

/ Auw", AlABAIIT, J. L, FOLCI\ J, COCEIO, M.' JE5Ú~ RAMÓ~ J.P. 
fERNANDEl-ARIAS, A. GAHlAYO, ANY. 

f!t'JIo: tScreening of sorne variables inthrencing the results of 
embryo transfer in the ewel. 

Revista: Proceetfmgs of the 11th Intemational COIIgre5S 011 Animal 
Reproduction. The Hague, ihe Netllerlands, 2J.27th August 
199, pp. n~7!1. 

~mefl: Se ha estudia<lo el efecto de i5 variables IOOre la supervivencia de los 
er.tbriooes ¡ransferldos, ron el objeio C!f s6ectiOl1af oveja) donante> y r~tOfas 
que tengan ar:a5 Plobab~idades de ex:to en Jna transfereflCia embrlonar'é. Se utir~ 
zafO!' 43 ovejas Rasa Ara~ 1M recibieron 2 errbriones en el día 5 del 000. 
Mediame ~ .AnálSs: Canooko D~n,€ 5E selKcionaron liB 7 vari.ibles que 
más ¡¡¡ffi¡¡reron sobre el nUmero de tocdews nacidos:. Se cooOOye que seria dese~ble 
transferir blastocist05 (m~or que mórulas) de 0'Ie¡a5 donarrte; de al!a cOIldidÓfl CIJ/"· 
poral y qlJf tengan concem:aaOO€5 altas de pr09esterona junto con Lma tasa de 
OwiaclOll modeiada. ~ receptaras deberlan tener alto peso y Ln largo tr,tervalo 

\ emre la retiraaa de la <'SjXlnja yel relo. 
'-. 

/ Autores: 
Título: 

Revista: 

DELGADO ENGUITA, lo 
. la utilización de leguminosas anuales de aLrtorre­
siembra en Aragónll. 
Actas de la XXXII Reunión Científica de la SEEP, 1-5 
junio, Pamplona, pp. 114-117. 1991 

Resumen: Durante el período 1989-91, se estudió el comportamiento 
agronómico de 20 variedades de medicagos anuales y 1 variedad de tré­
bol subterráneo seleccionadas poc su tole-randa ~I frío, en condicíones de 
recana semiarido de Aragóll. 
Todas 11lí variedades estudiadas toleraron heladas invemalEl de hasta • 
re. La producción de forraje fue escasa, no superándose los 1.200 kg de 
materia secaIha, y localizada fuera del periodo invernal. la producción de 
semilla se estimó en SO kgJ11a. Las especies presentaroll elevada capac~ 
dad de resiembra, salvo M. tomara y T. subrerraneum que fue baja. 

Aut~5: ARAGüES, R. ROYO, A. fAa. J. 
Thulo: IEvaluation of a triple lint! ~e sprinkler system tor sali-

nity aop production studieSJ. 
Publicado en: Soil Sdence Society AmErican Joumal Si: m·ID, (1992), 
,ll.6umen: Est= trabajo evalua las ~entJjas e incor.veJ1ientes Ct 'Jn sistema de tn. 
~e fuente lineal de aspersi6n (nA) para estudios de tolerancia de ru~rlos a la 
salinidad.1.os gradierrtes de salinidad del agua aoficada y del welo que Sé crean 
a ambos lados de la lmea W1tral e5lan wrrelacionados (P<O.OO!Jl ). Estos gradie r.. 
:es fueron oeneralmenlE Jin€a les (P<o.m) !!!\ los 4 años emrd iad~ La salinidad • 
del >uelo fue uniforme a to. lalgo- de lineas paralelas a las de aspersión, (omo 
indica el bajo (Deficiente de variación ('513%) de las lecfiJras (011 el swor e:ec. 
trolTlagnético. La sarlllidad del suelo le inuemerrtó durante la estación de rulti'lO 
~ fue m.is aha en ts capas 5lIperio!es dfl perfil, deb:do a la inflliración limitada 
d€! agua del suelo. Este metorlo es útil para estudios de a. ltivos en glinidad ~ 
los suelos permiten lIfla alta fracción de lavad(b le aosoruón de >a~es por las 
hojas del OJIti'lO al estudio es relaD\'amente baja y el 5iste~ trabaja en CO!ld~ 
dones de viemo débil. , 

Al8ERJ( P, sAiru~ ~ SANJOlARl!, p, lAMO. F. )~~). TENA ~ 
IEfecto ~ MI~eo de alfalfa deshidratada en dieta! de cebo de ter· 
neros sobllla calidad de la canal y de la came~, 

_ ITEI. vol. B!A n' 2, JS~16! 1991 
f.i'5(;JT"er( iffileftl5 de las" raza:! ?arcra ) 1Rr:ai:a fLer:~ ~ roJl pm COITID\.elQs 00" diítintos 
~13" lIe ltn de ~ Y Di¡¡ demicr:!ad:. Se esmo ~ t:cto :1 ~ mf3:n as (3&. 
tal U rar.al) .a ~:f d:: Ia-GiiI'i.. 
NI¡ le hall¡:ron dffoJ1!('i!! ligna-as tn 'fEIc(da,J i! iJ'EO:nremo ni m r~ruiento ~a ~~ 
bl-:! . .2 co:w de !JaSO p3'¡n.-e..,a. e' ~rcenra~ ce~..a dE ~ ' (t' rostfu, ~ d3'.a'fiwioo ¡}:l 
&3do de erqasarl1lento, as:: ~ ,as l!"i1idi:! :e c:fi:.'1l"OOi!1 de ~ Qrt~ , ¡¡ d5Fooo~ P (ll:r­
~~~ no ~JefC!1 iistr:::s ~1Irorl1i:ntE t'lt.: uata.'ltemos. La :o:n~ 1:1" 3cXmi;r¿¡¡¡ 
5.:1\jr~Cos tn~ ;r6l ~\"icrr."e12l1 ;uh:¡¡¡a~fd 10 '.'.ro ent~ o:rs. 
JI necidas oe calma de canf~H, 10514 rros. ri!SÍ!te¡:;:¡, ~ cm!. G:¡la{Ía3rr :1; Ttle.')(joo de aqu.¡ 
I ¡:ttfda delliWl ~ fJemn d:1rtme ~oom',nr:t: ffi:I": bto. 
En el a_leI1SCriaJ de !aar,e r~lt? 5'!tÍ!ocim 61feJ:Í0! ~~ tíTlm y Ifl~to e1te \lord 
l3í.ndiifa5 de ola" ilel .d:!rub, ~ g:s.a roO \-ar.a:~1lg1".iJki,amtr.: ffi f!lCioJl de [iI tP.31EÓ­
!lO. 

/ Autores: 
Trtulo: 
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DELGADO ENGUnA, L 
.. Nota Técnita sobre la introducción de arblLStos 

forrajeros en el secano aragonés», 
Revirta: /TEA. vol. 88A n' 2, pp. 12~ 132. 1992. 
Resumen: Durante el periodo 1988-1990, se estudió el mmportamiento y 
la evolución del crecimiento de 9 especies arbustivas forrajeras (Atriplex 
C311&fns, A hafimus, A. nummularia, A repanda, A. undulata, Acacia 
daoophylfa, A ~ryrina, Medicago "rbarea y Psora/ea bituminosa) en dos 
áreas de secano de AragÓf'r. 
A ha/imus fue la que presentó mejor adaptación al medio y ma~r desa­
rr-ollo. El resto de las especies se mostraron .sensibles a las heladas en una 
de las áreas o desarrollaron menos. 
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PSEUDOMONAS SYRINCAE PV. TOMATO 

Sonsoles Femández..cavada Labat 
Mig ue l Cambra Alvarez 

Centro de Protecaón Vegetal. Gobierno de Atagón 

la mancha bacteriana del tomate está causada por la 
bacteria Pseudomonas syringae pv. tomato (Okabe) 
Young et al. Es conocida prácticamente en todas las 
zonas de cultivo de tomate al aire libre, siendo su inci· 
dencia muy variable. Ocasionalmente, puede causar gra­
ves problemas en semillero. 

En España se identificó por primera vez en 1980, en 
Badajoz, detectándose posteriormente en el resto del 
país, aunque con escasa importancia en general. En Ara­
gón, en el tomate cultivado al aire libre y en años clima­
tológicamente normales, apenas tiene interés, pero 
adquiere especial intensidad cuando se presenta una pri­
mavera lluviosa, acompañada de temperaturas suaves. 

SíNTOMAS 
Los síntomas se pueden manifestar en todos los órga­

nos aéreos de la planta, es decir, hojas, tallos, flores y fru­
tos. 

En las hojas se observan por el haz unas pequeñas 
manchas necróticas de 1-2 mm de diámetro, rodeadas 
posteriormente de un ha lo amarillo. Estas manchas se 
local izan preferentemente cerca de! borde de los foliol05, 
llegando a unirse unas con otras en un estado avanzado 
de la enfermedad, provocando su desecación. 

En el tallo aparecen unas zonas pardas, similares a las 
causadas por otras enfermedades. 

En flores los síntomas son similares a los observados 
en las hojas, además de producirse un ennegrecimiento 
de los bordes de los sépalos que acaba provocando la caí­
da de flores. 

En los frutos verdes se manifiesta por unas pústulas 
negras de hasta 1 mm de drámetro, causantes de ligeras 
depresiones, no instalándose la enfermedad directamen­
te sobre frutos maduros. 

EPIDEMIOLOGíA 
Pseudomonas syringae pv. tomato se transmite por 

semillas contaminadas en las que puede conservarse 
durante muchos años, se calcula que hasta 20 años. A tra­
vés de la siembra de estas semillas contaminadas se insta­
la en el suelo, infectando a su vez las plantas en creci­
miento. La bacteria se conserva, asimismo, en restos 
vegetales y en numerosas malas hierbas. 

Manchas necróticas en hoja. 

Avance de la enfermedad en hoja. 
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Pústulas negras en fruto. 

Síntomas en tallo. 

La enfermedad se propaga por el agua de I!uvia, rie­
go por aspersión o viento, al transportar éste gotas de 
agua que contienen la bacteria. Penetra en la planta por 
los estomas o pequeñas heridas. 

Pseudomonas syringae pv. tomaro se desarrolla con 
temperaturas entre 13 y 26c C. estando el óptimo en tor­
no a los 21 ' C. junto a una humedad relativa elevada (llu­
via, rocío, niebla, riego por aspersión). Estas condiciones 
se presentan en nuestra región cuando la primavera es 
lluviosa, coincidiendo con las primeras fases de desarrollo 
de las plantaciones de tomate: semilleros, tomate recién 
trasplantado o plántulas procedentes de siembras direc­
tas. La enfermedad se pone de manifiesto a los 8-10 días 
de haberse producido la contaminación. 

DAÑOS 
Los daños serán tanto más graves cuanto menos desa­

rrollada esté la planta, ya que afectará a su vi gor y pro­
ducción posterior. 

Ataques fuertes de esta enfermedad van a provocar la 
desecación de hojas, una caída importante de flores y la 
depreciación de los frutos, así como la maduración más 
lenta de estos_ 

Además, provoca un retraso en el crecimiento de las 
plantas, siendo mucho más acusado en las fases iniciales 
de su desarrollo. 

MEDIOS DE LUCHA 
Durante el cultivo no existe ningún medio de lucha 

totalmente curativo. 
Medidas culturales 

- Utilizar semilla sana. 
- Evitar el exceso de humedad. 
- Airear al máximo los cultivos bajo cubierta. 
- En riegos por aspersión, regar preferentemente por 

la mañana para que queda secarse el follaje durante el 
día. 

- Eliminar los restos vegetales al final del cultivo. 
- Realizar rotaciones de cultivo. 
- Utilizar variedades resistentes o menos sensibles. 

Lucha química 
- Aplicar cobre asociado a mancoceb o kasugamici­

na, mojando bien [as plantas, especialmente en primave­
ras lluviosas o después de un granizo, aunque sea suave. 
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Raza PIRENAICA 

RAZA PIRENAICA 
Semental: KIMBOA 
Nacimiento: 3-4-199' 
Edad actual: 2 años 
N° Registro: 9124-lG 
Código l. A.: 3.29.027 
calificación morfológica: BUENO 

Datos zoometricos a los 24 meses de edad 
- Alzada auz: 139 cm. 
- Alzada neto. grupa: 144 cm. 
- Longitud corporal: 169 cm. 
- Perímetro torácico: 215 cm. 
- Perimetro caña: 24 cm. 
- Circunferencia escrotal: 36 cm. 

Resultados Prueba Valoración Genética 
(Testaje) 
- Ganancia Media Diaria de peso: 1.216 grs. 
- ¡"dice de Conversión de Alimentos: 4.51 

(kg. concentradolkg. de ganancia) 
- Peso Vivo a los 12 meses de edad: 428 kg. 

~GOBlERNO 
~DEARAGON 

Genealogia 

Padre: UUE2 
N' Registro: 30604-NA 
Madre: 48 
N' Registro: 00209 
Origen: SU. 
SESCÓS DE LA GARClPOlliRA 
(Huesea) 

- ¡"dice Sintetico de Selección: 3,07 
- Clasificación: EXCelENTE 

Caracteristicas Morfológicas del semental 
- Acome (no genético) 
- De gran armonia corporal 
- Rectitud de linea dorso-Iumbar 
- Corrección de formas y diámetros a nivel 

de grupa y nalgas 
- Longilíneo 
- Pierna amplia y desc.endida 
- Miembros, aplomos y articulaciones muy 

correctos 
- Peso Vivo a los 24 meses: 815 kg. 

RECOMENDADO PARA CRiA EN PUREZA Y CRUZAMIENTOS 
- W Dosis disponibles en el Banco de Semen: 620 

.. -----" ---- -

El corazón del campo es tan inmenso. 

que colma de frutos a quien con su esfuer¿o 

En Argos estamos convencidos de ello. 

"'az .. VIcente Iborra. 4 . 46003 VALENCIA - Te!. : 96/391 44 00 . Fruc 96/391 11 46 
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ESTUDIO EPIDEMIOLÓGICO EN ONCE ~ 
DE LA ENFERMEDAD 

EN EL 

Se realizó un estudio serológico en ganado ovi­
no para determinar la prevalencia de la enfer­
medad VISNA·MAEDI en el conjunto de los 
once municipios que componen la Zona 
Veterinaria de Cedrillas. Se analizaron 964 
sueros procedentes de 30 rebaños, escogi­
dos al azar. El estudio para determinar 

DE TERUEL -

que la misma fuese representativa se realizó mediante muestreo aleatorio estratificado que pennite mejorar la pre­
cisión de las estimaciones. Los sueros se dividieron en dos grupos dependiendo del carácter sedentario o trashu­
mante de las ovejas. 

Como técnica laboratorial se utilizó la Inmunodifusión en Gel de Agar en el laboratorio de Sanidad An imal de Zara­
goza (Diputación General de Aragón) entre los meses de octubre y noviembre de 1992. Los resultados obtenidos 
demuestran que la prevalencia de la enfermedad en el área de estudio, es muy baja (13,5%), si la comparamos con 
otros trabajos o autores en otros países o regiones; y dentro de la zona estudiada se observa una diferencia alta­
mente significativa entre ganados que real~an trashumancia (17,2%) y los que no la realizan (8,6%). 

Esto nos permite concluir que la Zona Veterinaria de Cedrillas está muy poco afedada por la enfermedad y que 
conviene establecer mecanismos para su profilaxis. evitando el pastoreo conjunto con rebaños que realizan trashu­
mancia o la incorporación indisuiminada de ganados sin el previo control sanitario. 

VISNA-MAEDI es una enfermedad 
infecto-contagiosa producida por un virus 
de la fam ilia Retroviridae y subfamilia Len­
tivirinae que se caracteriza por un período 
de incubación largo, curso lento y progre­
sivo y una sintomatologia que principal­
mente se asocia con disnea, en menor pro­
porción con una mastitis indurativa y rara 
vez con sintomatología nerviosa. No hay 
una relación entre el desarrollo clínico de 
la enfermedad, las lesiones y el diagnósti­
co laboratorial y dínico. Estas diferencias 
hacen que se dificulte el estudio y orienta­
ción de los trabajos encaminados al con­
trol y profilaxis de esta virosis. 

Autores: 

Francisco Abril Galbe 
Veterinario, Depa~metltQ de Agrirultura. Ga~ y Montes, 

Dlpl1tKión Gener¡1 rk Ar~ TfRUEL 

Manuel Vicente Lozano Tena 
Vete~rio, Departa/WIto ~ Sanidad y Bienestar Soda/, 

Diputación General de AragOn, mUEr. 

Eliseo Martinez Orte 
Jefe de la Sección de ProdlKCión y Sanidad Animal, Departamento deAgricr.rfrurG, 

Gafl4detía 1 Mon!~ Dipufildórl General de Aragón, TERUEL. 

Esta enfermedad se conoció por pri­
mera vez en Islandia {S} desde donde se 
extendió a todos los paises europeos; ha 
sido descrita en la mayoría de los paises 
del mundo, afectando en mayor o menor 
medida y dependiendo de la realización 
de programas de saneamiento o erradi­
cadón. En nuestro pais fue descrita por 
vez primera en 1984 (2) aunque es lógico 
pensar que su aparición es anterior a 
esta fecha y como apuntan otros autores 
bien podría haber entrado en España 
entre 1955 y 1965 (Garda-Marin, comuni· 
(ación personal) siendo ampliamente 
estudiada en la actua lidad y considerán-

dose como una enfermedad que causara 
grandes perdidas económicas y producti­
vas en 105 próximos años. 

los estudios realizados en matadero 
para valorar la enfermedad mediante el 
diagnóstico basado en las lesiones ma­
croscópicas es muy inespedfico, laborio­
so, (aro y de difícil determinación e 
interpretación (12); del mismo modo que 
los encaminados a determinar la preva­
lencia de la enfermedad mediante el 
estud io clínico de la misma. Los únicos 
datos relativamente fiables que permiten 
comparar la prevalencia del VISNA-MAE­
DI en distintos países es mediante la utili­
zación de sondeos serológicos, debido 
principalmente a la gran cantidad de 
datos que permite ana lizar, la facilidad 
de interpretación, el bajo coste ffonómi· 
co y una elevada fi abilidad. Es importan­
te recordar que los datos epidemiológi­
cos basados en mllestreos serológicos no 
permiten comparaciones claras entre dis­
tintos países por la gran diferencia de 
técnicas serológicas empleadas para su 
determinadón, el distinto método para 
obtener el muestreo dentro del rebaño y 
las diferencias que se estab lffen en la 
comparación segun grupos de edades y 
por todo ello, estos datos deben estu-

EJ estudia para determif1ar la pre~fena"a 
de la enfermedad se hizo en 3D rebaño5, 

escogidos al azar. La CfJtldusión determioo 
que esta zona está muy poca afectada. 
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diarse como orientativos y no como defi­
nitivos ni definitorios de situaciones o 
circunstancias mnaetas. 

las otras de prevalencia, en los distin­
tos países, depende de las medidas adop­
tadas para su eliminadón y van desde el 
20% de Perú al 40% de Estados Unidos y 
canadá de los animales encuestados. En 
Europa las cifras son similares y se aprecia 
el 15% en Italia, el 40% en Greaa y el 
60% en Alemania de los animales mues­
treados (12). En España los datos apuntan, 
según distintos autores, 50% en el Pais 
Vasco (2) y entre el 50-25% en el Valle del 
Ebro (Badiola, comunicación perronal; 
abril datos no publicados). 

Varios países han comenzado a reali­
zar programas de saneamiento y erradi· 
cación de tal forma que en Islandia e 
Irlanda del Norte está prácticamente eli­
minada; en Noruega y Suecia comenza­
ron los planes de saneamiento en la 
década de los años 70 y la prevalencia es 
inferior al 0,5%. Recientes controles 
voluntarios de erradicación realizados en 
la dé<ada de los 80, en paises como 
Holanda, Dinamarca, Gran Bretaña, Fran­
cia y Bélgica, donde la incidenda de la 
virosis alcanzó niveles muy altos, han 
he<ho posible en la actualidad un daro 
retroceso de esta enfermedad (12). 

MATERIAL Y MÉTODOS 
Se ha realizado una encuesta seroló­

gica para la determinación de la enfer­
medad virica MAEDI-VISNA, basada en la 
toma de 964 muestras procedentes de 
ovejas que representan a 30 rebaños 
situados en la zona Veterinaria de Cedri­
lIas y que comprende once municipios. El 
censo total de ovejas es de 28.722 distri­
buidas en 141 rebaños. 

El diagnóstico inmunológico, sobre 
suero sanguineo, basado en la respuesta 

300 

250 

200 

150 

100 

50 

RGURA 1: 
Rebaños 5edentarios 
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humoral, ha sido el de nuestra ele<ción. 
Entre otros motivos fue elegido debido a 
la gran dificultad para aislar e identificar 
el virus en medios celulares, la dificultad 
de seguimiento med iante la observadón 
de lesiones o síntomas que determinan 
una respuesta poco constante, intermi­
tente y en muchos casos resultan harto 
complicada y de dificil interpretación 0, 
6, 2). Dentro de la amplia gama de térni­
(aS inmunológicas nos hemos decidido 
por la Inmunodifusión en Agar Gel o 
Inmunopredpitación entre otros motivos 
por ser una prueba de gran sensibilidad, 
especificidad y repetibilidad además de 
ser la técnica oficial para la realización 
de campañas de erradicación en los pai­
ses miembros de la C. E. E. (12). El Kitt 
utilizado en la determinación de la 
enfermedad se ha realizado siguiendo el 
protocolo indicado por el Institud Pour­
quier de Montpellier (Francia) que se 
basa en una reacdón de Onchterlony en 
la que el suero problema y el antisuero 
se colocan alternativamente en unos 
pocillos periféricos y el antigeno en un 
pOcillo central. En las reacciones positivas 
se forma una banda de precipitado de 
color blanquecino entre suero y el antl­
geno (S, 8, 9) mientras que en las reac­
ciones negativas no se forma. Esta temi­
ca permite evidenciar los anticuerpos 
dirigidos contra la proteina interna del 
virus y en algún caso, puede dar lugar a 
falsos positivos o dudosos; en el trabajo 
presentado han apare<:ido 13 sueros evi­
denciando esta pe<uliaridad y hay que 
resaltar que para el tratamiento estadis­
tico todos ellos han sido considerados 
como positivos. 

Por otra parte hay que tener en 
cuenta que los factores que favore<en la 
trasmisión de la enfermedad reperarten 
en un aumento de la prevalencia de la 

infección a nivel de rebaños. Atendiendo 
a estos factores, el trabajo ha sido orien­
tado para determinar la influencia del 
carácter sedentario frente al trashuman­
te y por otro la prevalencia de la enfer· 
medad segun distintos grupos de edades 
dentro de cada rebaño. 

Del total de muestras analizadas 707 
pertenecen a ovejas con carácter seden­
tario (autóctonas, que pastan siempre en 
la misma zona) y 257 trashumantes (se 
desplazan a otras zonas en otoiio-invier­
no con otras condiciones de explotación), 
que se corresponden a 22 y 8 rebaños 
respectivamente. A su vez, el estudio 
pretende demostrar la influencia de la 
edad en la prevalencia de la enfermedad 
para lo cual se han estableado cuatro 
subgrupos atendiendo a la edad de los 
animales: 

a) Animales de menos de un año. «1). 
b) Animales de uno a dos años. (1 a 2). 
c) Animales de dos a cuatro años. 

(2 a 4). 
d) Animales de mas de cuatro años. 

(>4). 

RESULJADOS y DISCUSiÓN 

Los resultados obtenidos en el mues­
treo realizado quedan reflejados en la 
Tabla 1. El análisis comparado del núme-. 
ro de ovejas examinadas y el número de 
animales que han dado positivo a las 
pruebas serológicas para la enfermedad 
VlSNA-MAEDI arroja diferencias estadísti­
cas altamente significativas entre las 
muestras obtenidas de ganado sedenta­
rio y el trashumante (1<2=55.5873, gl=l, 
¡x{).01). Estas diferencias tan significati­
vas vienen a confirmar, el distinto grado 
de incidencia observado dependiendo de 
las zonas donde pastan los ganados y 
que a su vez dependen de otros factores 
como son la edad, la raza, la explotación 

FIGURA 2: 
Rebaños trashumantes 
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La incorporación 
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trashumantes supone 

un peligro para 
la cabañ.1 ovina 
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o la introducción de animales de dudosa 
procedencia. 

Del mismo modo, en relación con el 
carácter trashumante de los rebaños (ver 
Tabla 2) se observa una prevalencia de la 
enfermedad del 27,2% en la Zona Veteri­
naria de Cedri llas_ Esta cifra se correspon­
de con el 25-50% apuntadas por otros 
autores en zonas del País Vasco y el Valle 
del Ebro (2,3), lo cual viene a confirmar 
que las zonas donde realizan trashuman· 
cia en la época otoño-invierno, y que se 
corresponde prindpalmente con la 
Comunidad Valenciana y en menor medi­
da con la Comunidad catalana, la in6-
dencia de la enfermedad en los rebaños 
es próxima a los datos expuestos en el 
presente estudio. En cambio, observando 
los resu ltados obtenidos en los ganados 
de caracter sedentario (ver Tabla 3) se 
demuestra que la prevalencia obtenida 
del 8,6% no se corresponde con las cifras 
anteriores. Cabe pensar como posibles 
causas para explicar estos distintos valo­
res, la peculiaridad de las explotaciones 
ganaderas, generalmente masías, poco 
com unicadas, con apriscos. pastos y abre· 
vaderos propios e independientes de 
cada explotación que hacen que la rela­
dón entre ganados durante todo el año 
sea escasa o nula ademas de ser una 
zona donde la infl uencia de razas fora­
neas o integradas no se ha produddo en 
gran escala por ser de dificil acceso y 
comunicación, y la dificultad de integra­
ción de animales selectos a estos rebaños 
autóctonos. Estos datos nos llevan a pen­
sar en la posibilidad de realizar planes de 
prote<:ción en determinadas zonas en las 
que el grado de infe<ción es bajo o poco 
representativo, ya que la entrada de 
ganados de zonas donde la incidencia de 
la enfermedad es muy elevada puede 
provocar a corto y medio plazo, en zonas 

donde la incidencia es baja, el aumento 
alarmante áe pérdidas e<onómicas y el 
descenso de la vida productiva de los ani­
males. 

Respecto a la fr€Cuenda de aparidón 
de esta enfermedad y ha<iendo una divi­
sión según edades como hemos visto 
en las Tablas 1 y 2, se apre<ian claras 
diferencias entre los grupos tanto en el 
caso de ganado sedentario (1<2=19.1354, 
gl:;3, pc:O.Ol ) como del trashumante 
(x2=9.5754, gl=3 ¡x{).05) que indican un 
incremento de la prevalenda de la virosis 
con la edad (ver Figuras 1 y 2). Estas dife­
rencias estadísticamente significativas 
entre los grupos de edad tanto en el caso 
del ganado sedentario como el trashu· 
mante, se deben, como señalan otros 
autores (10,11, 12), a que al trata~e de 
un lentivirus el período de incubación es 
próximo al año o año y medio, y por lo 
tanto la viremia no se manifiesta hasta 
transcurrido este periodo como se obser­
va en los resultados del presente estudio 
donde los animales menores de un año 
son seronegativos, en los ganados de 
caracter sedentario y solamente en tres 
de los trashumantes son positivos tal vez 
debido a que eran an imales muy jóvenes 
y pudieran ser debidos a la presencia de 
anticuerpos maternales que interfieran 
los resultados. Del mismo modo hemos 
observado que si omitimos del analisis 
comparado las ovejas menores de un 
año, que no suelen manifestar la enfer­
medad durante el periodo de incubación 
como hemos apuntado anteriormente, se 
observan diferencias sign ificativas entre 
el resto de clases de edad en los ganados 
de caracter sedentario (x2:: 1 0,9842, g!::2. 
p<ll.OS) que indican un aumento de tasa 
de infe<dón con la edad y que viene a 
coincidir con experiencias realizadas por 
otros autores (2, 3, 12), mientras que en 

el caso de ganados trashumantes no se 
apre<:ian estas diferencias (x2:::5.348S, 
gl=1, p>O.05) y que segun nuestro aite­
rio no hemos encontrado justificación 
alguna aunque posiblemente sea debido 
a que al ser una prevalenda de la enfer· 
medad elevada la muestra para ser 
representativa deberia haber sido mayor 
cuantitativa mente. 

CONCLUSIONES 
A Ja vista de los resultados obtenidos, 

se pone de manifiesto el peligro que 
supone para la cabaña ovina, en la Zona 
Veterinaria de Cedrillas, la incorporadón 
de ganados trashumantes de manera 
indiscriminada. Es, por tanto, aconsejable 
la realización de pruebas serológicas en 
las ovejas antes de su compra que nos 
orienten sobre su estado sanitario y la 
conveniencia o no de realizar la adquisi­
ción del ganado. 

Por parte de la Diputadón General 
de Aragón se esta realizando un estudio 
encaminado a la realizadón de estas 
encuestas serológicas en las distintas 
zonas veterinarias que la componen, 
para poder determinar fa prevalencia de 
la enfermedad y actuar en consecuencia, 
estableciendo los planes de erradicación 
o campañas de saneamiento que permi· 
tan disminuir la incidencia de la enfer­
medad. 

Entendemos que la técnica serológica 
a utilizar para determinar la prevalencia 
de la enfermedad debe de ser la Inmuno­
difus ión, por ser una prueba de gran sen­
sibilidad, especificidad y repetibilidad, 
además de ser la uti lizada como oficial 
en los países de la C. E. E. 

Debemos re<:ordar que el ún ico siste­
ma para prevenir la infe<:ción radica, pre­
Ó5amente, en evita r la introducción de 
animales de dudoso estado sanitario, y 

Jl 
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que la incorporación de animales serane-
gativos no es garantía sufidente para ase-
gurar que no padece la enfermedad y por 
lo tanto las pruebas serológicas deben 

N,' de rebaiíD It· de muestras ,....., <t año ", , .. >4 años interpretarse sólo como orientativas. 
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Para facilitar tu acceso a los Seguros Agrarios, el Gobierno de Aragórl ha eslablecido dITerentes ayudas. 
Infórmate y disfruta de la tranquilidad que proporciona el tener asegurado el fruto de lu Irabajo. 
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SEGUIMIENTO Y ESTUDIO DE SU AVIFAUNA 

El conocimiento de la fauna silvestre es una faceta de importante valor para tener un conocimiento integro 
de nuestro medio natural. La base de datos que contiene todo el volumen de lo que conocemos del medio 
natural sera un instrumento de un valor imprescindible para la gestión en lo que afecta a la Conservación 
del Medio Natural. 
Dentro de la fauna silvestre, las aves conforman un grupo de especies que aportan una gran riqueza 
al Patrimonio Natural de Aragón, siendo las zonas húmedas endaves de gran importancia para ser 
visitados por un gran número de especies diferentes de aves, bien de forma esporádica o 
de forma continuada. 
El mayor conocimiento de las zonas humedas del Bajo Aragón de la provincia de Teruel y de las diferentes 
especies de aves que las visitan o viven de forma permanente en ellas, ha sido el móvil que esta 
impulsando y desarrollando este trabajo y a su vez está aportando una serie de datos iIIuchos de ellos 
hasta ahora ignorados y no considerados-- que van a permitir de forma mas clara y completa conocer el 
estado y situación de la avifauna de esta comarca. 
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EstaflCi de A/cañiz.. 
¡VISta aérea) 

Abajo: 
Sérla grande 

y Estat112 (Akaniz) 

Forca .Ia'Mr [9 .. = ... ;.......,¡ 

DESCRIPCiÓN 
las zonas húmedas que estan siendo 

objeto de estudio estan todas ubicadas en la 
Comarca del Bajo Aragón turolense e indui­
das en el área tercera gestionada por 
COMENA (Conservaóón del Medio NaruraO. 
y son las siguientes: 

1.- ESTANCA DE AlCAÑIZ: laguna de 
origen endorreico y transformada mediante 
una presa en embalse para regadío. Esta 
próxima a la ciudad de A]cañiz. 

2.- EMBALSE DE VAUMAÑA: Pequeño 
embalse situado en el término de caste!nou 
con suministro de agua desde el río Martín. 
Tiene un área importante de tamarizal. 

3.- EMBALSE DE AlMOCHUEl Embalse 
de poca entidad con suministro de agua 
desde el río Aguas Vivas. GeogrMkamente 
se encuentra en la provincia de Zaragoza. 

4.- EMBALSE DE ClVAN: Embalse situa­
do en el rio Guadalope, aguas abajo de 
Alcañiz. Está muy próximo al río Ebro del 
cual es afluente. 

5.- EMBA:l5E DE CAlANDA: Embalse 
situado en el no Guadalope, ubicado aguas 
arriba y próximo a la localidad de Calanda. 

6.- EMBA:l5E DE SANTOlEA: Embalse 
situado en el rio Guadalope en el término 
municipal de Castellote. 

7.- EMBALSE DE CUEVA FORADADA: 
Embalse situado en el rio Martín entre los 
terminos de Oliete y AJcaine. Posee una 
importante área de tamariz. 

B.- BAl5A5 aNTRAl rERMICA Dos 
grandes balsas que recogen el agua ya usa­
da por la central térmica de Andorra. 

9.- EMBALSE DE GAllIPUÉN: Pequeño 
embalse en el río Guadalopillo dentro del 
termino municipal de Berge. 

10.- EMBALSE DE PENA: Embalse situa­
do en la cuenca del mismo nombre y ali­
mentado por el río Matarraña. Se encuenua 
en los términos municipales de Beceite y 
Valderrobres. 

Ninguno de los lugares citados se podría 
calificar como zona de gran importancia para 
las aves acuáticas pues, o se trata de panta­
nos con bastante profundidad o de balsas de 
riego de pequeña extensión o de lagunas safl.­
trosas cuyas características no son las más idó­
neas para la concentración de aves. 

Sin embargo y a pequeña escala estos 
lugares albergan la riqueza biológica de los 
ecosistemas palustres de mayor entidad. 

OBJETIVOS 
El objetivo básico de este trabaja es 

conocer el estado poblacional en las distin­
tas epocas del año de la avifauna en las 
zonas húmedas descritas. Aprovechando el 
potencial humano y profesional del perso­
nal de COMENA (Conservación del Medio 

Natural) en esta área y compuesto por los 
Agentes Forestales que desarrollan esta actj­
~dad dentro de su trabajo habitual de cam­
po y por un Ingeniero Técnico Forestal reali­
zando labores de coordinación desde el 
Centro Comarcal de A1cañiz. 

METODOLOGíA 
Hasta el momento los datos correspon­

dientes a estas zonas se refenan a los censos 
invernales de acuáticas y a algunas otras 
referencias dispelXls. Nuestro trabajo ha 
consistido en la realización de ues visitas 
mensuales (cada decena) a cada uno de los 
lugares descritos y a lo largo de todo el año. 
Con este estudio sistemático y completo de 
comunidades en conjunto se ha pretendido 
dar una visión mucho más amplia de [o que 
la puede dar el s¡mple censo de invernantes. 

Aparte se ha querido incluir en el estu­
dio a todas las especies tipicas de estos eco­
sistemas, exceptuando Passeriformes. 

Para la toma de datos elaboramos un 
modelo de ficha en la que poder anotar las 
incidencias de cada visn:a. En esta fICha apar­
te de citar factores tales como lugar, fecha, 
cobertura, especies.... no quisimos olvidar 
realizar una somera evaluación sobre aspec­
tos tan importantes como pueden ser los 
vertidos, la caza, la pesca ... , y cuyo impacto 
pU€de ser notable sobre medios tan frágiles. 

En total se realizaron 360 f!Chas de cam­
po, que aportaron una enorme cantidad de 
datos que deberán ser interpretados en un 
trabajo posterior. El estudio continuado a lo 
largo del año de las poblaciones de aves nos 
permite acceder a datos tales como la impor­
tancia numérica, su dinámica temporal, com­
posición específica, reproducción, etc., sien­
do estos cOl1ocimientos aprovechables desde 
muchos puntos de vista, como pueden ser la 
protección de áreas o de especies. 

Tampoco seria desdeñable una finalidad 
didáctica para este tipo de actividades, que 
estarían destinadas sobre todo a interesar a 
jóvenes y a niños del entorno en este tipo 
de temas. 

USlA SISTEMÁTICA 
DE ESPEOES OBSERVADAS 

POOiCIPEDIDAE 
- Somormujo Lwanco (Podiceps uislitus) 
- Zampullin o,ko (Tach¡1Japtus rufiro/lis) 
-ZampuHin Cuellinegro (Podic~ nigri-

eo/lis) 
PHALACROCORAOOAE 
- Cormorán G~nde (Phalaaocora< rArbc) 
AlIOEIDAE 
- Martinete (Nyctkorax nycticorax) 
- Gardlla Cangrejera (Ardeo/a ralloides) 
- Gardlta Boyera (BubuJcus ibis) 
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Pantano de Ciyan. 
Rio Guadalope 

Foto: fdo. Zorrilla. 

- Garceta Comun (Egretta garcetta) 
-Garza Real (Ardea cinerea) 
-Garza Imperial (Ardea purpurea) 
OCONiDAE 
- Cigüeña Comun (Gconia ciconia) 
- Cigüeña Negra (Ciconia nigra) 
ANATlDAE 
- Ansar Común (Anser anser) 
- Tarro Blanco (Tadorna tadorna) 
- Anade Silbón (Anas penelope) 
- Anade Friso (Anas strepera) 
- Cerceta Común (Anas uecca) 
- Anade Real (Anas p/atyrhym:hos) 
- Anade Rabudo (Anas acuta) 
- Cerceta Carretona (Anas querquedula) 
- Pato Cuchara (Anas dypeata) 
- Pato Colorado (Netta Mina) 
- Porrón Común (Aytily¡¡ fuligu/a) 

ACOPITRIDAE 
- Aguilucho lagunero (ürcus aerugi-

nosus) 
PANDIONIDAE 
- Aguila Pescadora (Pandion haliaetus) 
RAwDAE 
- Rascón (Rallus aquaticus) 
- Polla de Agua (Gal/inufa chloropus) 
- Focha Común (Fulica arra) 
GRUIDAE 
- Grulla Común (GnfS gros) 

Embalse de Cueva 
Foradada 

y 
Mases de Alcaine 
foto: Javier Escorza. 

RECURVIR051RIDAE 
- OgOeñuela (Himantopus himantopus) 
- Avoceta (Recurvirostra avosetta) 
BURHINIDAE 
- Alcaraván (Burmnus oedicnemus) 
CHARADRlDAE 
- Chorlitejo Chico (Charadrius dubius) 
- Chorloejo Grande (Charadrius hy¡¡Uru/a) 
- Chorlitejo Patinegro (Charadrius ale-

xandrinus) 
- Avefría (Vanellus vanellus) 
SCOLOPAODAE 
- Correlimos Tridáctilo (cafidris alba) 
- Correlimos Menudo (cafidris minuta) 
- Corre limos Zarapitín (CDfidris ferruginea) 
- Corre limos Común (Calidris alpina) 
- Combatiente (Philimachus pugnax) 
- Agachadiza Común (Gallinago ga/rmago) 
- Aguja (oJinegra (Limosa limosa) 
- Zarapito Trinador (Numenius phaeopus) 
- Zarapito Real (Numenius arquatta) 
- Archibebe Oscuro (Tringa eryrhropus) 
- Arrnibebe Común (fringa totanus) 
- Arrnibebe daro (Tringa nebularia) 
- Andarríos Grande (Tringa ochropus) 
- Andarríos Bastardo (Tringa glareoloa) 
- Andarríos Chico (Actitis hypo/eucos) 
- Vuelvepiedras (Arenaría interpres) 

lARlDAE 
- Gaviota Enana (Larus minutus) 

- Gaviota Reidora (Larus ridibundus) 
- Gaviota Argentea (Laros argentawsl 

caminans) 

STERNIDAE 
- fumarel Glriblaoco (Ch/idoni" hybridus) 
- Fumare! Común (Chlidonias niger) 
- Fumarel Aliblanca (Chlidonias leucop-

te,",) 

PRIMEROS RESULTADOS 
De la interpretación de fichas y tablas ya 

podemos sacar las primeras conclusiones, 
aunque de la continuación y perfecciona­
miento de esta actividad dependerá el que 
se pueda seguir la evolución de estas espe-

• aes. 
Con los datos disponibles. se podría 

hacer el siguiente resumen por familias: 
Podicipedidae. El somormujo lavanco 

(Podiceps uistatus) es un invernante fre­
ruente pero sin abundar. Por su tipo de al~ 
mentación suele ocupar los pantanos. Es 
destacable la reproducción de un minimo de 
veintidnco parejas en el embalse de Cueva 
Foradada. El zampullin chico (Taehybaptus 
ruficollisJ se observa todo el año en balsas 
con vegetación palustre y menor profunot­
dad; el zampul1in OJeHinegro (Podiceps 
nigricollis) es ocasional. 

PhaJaerocoraddae. Una sola espetie: 
el cormorán grande (Phalacrocorax rarbo) es 
un invernante frecuente fundamentalmente 
en pantanos y al parecer cada vez más 
abundante. 

Ardeidae. Salvo la garza real (Ardea 
cinerea) que se puede observar todo el año, 
el resto de ardeidas son bastante raras o 
escasas. A destacar la cita de gartilla cangre­
jera (Ardeo/a rafloides) en Cueva Foradada 
ella de abril de 1992. 

(iconidae. No excesivamente ligadas a 
las zonas húmedas, pero es importante rese­
ñar que en la provincia de Teruel sólo hay 
dos parejas reproouctoras de cigüeña blanca 
(Ciconia ciconia), en Azaila y en Jatiel. La 
esquiva cigüeña negra (Ckonia nigra) es una 
migrante escasa menos rara en paso otoñal. 

Anatidae. El ubicuo anade real (Anas 
platyrhynchos) es una especie comun, pero 
el resto de anátidas sólo es posible observar­
las en invierno y algo mas en los pasos. la 
Estanca de Alcañiz es el mejor lugar para 
observar anátidas., pero incluso las mayores 
concentraciones no suelen pasar de doscien­
tas aves. Datos interesantes son la reproouc­
ción del pato colorado (Netta rutina) en la 
Estanca durante 1991, y la presencia de den­
to tincuenta ejemplares de cerceta carreta­
na (Anas querquedula) en Cueva Foradada 
el10 de marzo de 1992. 

ACcipitridae y Pandionidae. De entre 
las rapaces., sólo el aguilucho lagunero (Cir­
cus aeruginosus) y el águila pescadora (Pan­
dion halieatus) pueden considerarse ligados 
a estos medios. Del primero conocemos una 
sola pareja reproductora en toda la comar­
ca. En cuanto al águila pescadora sólo es 
posible observarla en paso y en la mayoria 
de los embalses. 

Rallidae. Muy ligados a lugares con 
abundante vegetación en las orillas. La 
focha común (Fufica atra) es bastante escasa 
como reproductora y algo más frecuente 
como invemante, sobre todo en la Estanca 
de A1cañiz. la palia de agua (Gaflinu/a ehlo­
ropus) es menos exigente y se distribuye 
además por ríos y acequias. 

Gruidae. El Bajo Aragón turolense no 
entra dentro de la ruta migratoria de la gru­
lla común (Gros gros). Sin embargo pueden 
observarse algunos pequeños grupos en la 
comarca espedalmente en las Saladas de 
Akañiz, que son utilizadas como dormidero. 

Recurvirostridae, Charadridae y Seo­
topacidae. Para observar a las diversas 
especies de limicolos deberemos acudir a 
lagunas o balsas con playas fangosas. la 
Estanca de Alcañiz y Almochuelson los luga­
res que más se aproximan a esta definidón y 
es donde se producen la mayoría de las 
observaciones; casi todas las citas de estas 
aves se producen en los pasos y en pequeño 
número; también hay especies reproducto­
ras como la cigüeñuela (HimantopU5 himan­
ropus) o el chorlitejo chico (Charadrius 
dubius) en Almochuel y otras que son inver· 
nantes. Se han citado especies no habituales 
como el zarapito trinador (Numenius phaeo­
pus) en la Salada de Azaila, el vuelve piedras 
(Arenaria interpres) en A1mochuel... 

Laridae. Salvo la gaviota reidora (Larus 
ridibundus), el resto de las especies citadas 
parecen presentarse de forma muy ocasional. 

Sternidae. El fumarel comün (Ch/ido­
nías niger) es la única especie de esta familia 
relativamente frecuente en el paso primave­
ral. El fumarel cariblanco (Ch/idonias hybri­
dus) es más raro, y del fumarel aliblanca 
(Chlidonias feucopterus) sólo se posee una 
cita de tres aves en Almochuel el 23 de 
mayo de 199t 

De las tablas se puede deducir que, aún 
sin números espectaculares, la cantidad de 
especies observadas es considerable. Ade­
más la continuidad de la prospe:ción ira 
ampliando esta lista y permitirá seguir su 
evoludón. 

APUNTES FINALES 
Tras más de un año desarrollando esta 

actividad, se han ido modifKando y corri­
giendo algunos planteamientos inidales 
-sobre todo en la metodología utilizada-

para poder alcanzar objetivos de mayor 
rigor en el conocimiento de nuestro medio 
natural y poderles dar una finalidad útil. 

Muchos de los datos aportados por este 
trabajo vienen a llenar un vacio que existía 
bastante grande en estos temas; el aprove­
chamiento de ellos sería deseable ante cual­
quier plan de gestión previsto para estas 
zonas, sobre todo a la hora de fijar los crite­
rios de protección. 

Un aspecto importante de este trabajo 
es el gran número de fichas de campo que 
se aportan: la labor rea lizada por los agen­
tes forestales en su trabajo de campo, den­
tro de su condición de agentes para la pro­
tecdón del medio natural, junto con la 
importante labor de reddaje que han lleva­
do a cabo en identificación y conocimiento 
de aves, ha significado el aporte de abun­
dantes observaciones y fichas de campo rea­
lizadas con el máximo rigor. 

El tratamiento informático de los datos y 
la elaboración de los distintos gráficos ha 
sido diseñado por el ingeniero técnico fores­
tal coordinador del trabajo. Se han realizado 
varios tipos de gráficos, dese el anual de una 
especie para cada zona a graficos comparati­
vos de una especie en distintas zonas, etc. 

Sería deseable que este tipo de activida­
des pudieran desarrollar;e en otras zonas, 

Garza Real 
en vuelo. 

Foto: lavier Loo 

para conseguir un mayor conocimiento a nivel 
global del patrimonio natural en Aragón. 

Animamos a los agentes forestales a 
participar en actividades de este tipo, por la 
gran importancia que tiene el trabajo de 
campo en el desarrollo de esta actividad. 
Decirles que en el Bajo Aragón con mayor o 
menor ámbito de aplicación se han realiza­
do trabajos de control de nidos de grandes 
rapaces (ubicadón y exito reproductivo), de 
anillamiento de aves en lugares y momentos 
ade<Uados y actividades coordinadas de 
Interpretación Ambiental en relación con los 
colegios y escuelas de la zona. 

HAN PARTICIPADO: 

Angel Alcober 
F. Javier Escorza 
J.luis lagares 

J. Javier lou 
F. Javier Moreno 
Antonio Navarro 

J. Carlos 0Ia1 
J. Luis Roda 

Fernando Zonilla 

Dirección Genera l de Conservación 
del Medio Natural 

Departamento de Agricultura 
Gobiemo de Aragón 

Pequeño ümicolo 
a la orilla 

de un embalse. 
Foro.: Javier loo. 
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CUENTA DE CREDITO PERMANENTE 

• La fórmula más favorable de financiación: 

Ud. sólo paga intereses por la parte realmente 

utilizada del crédito. 

• Para atender todos los gastos de su campaña 

agrícola y ganadera: Abonos, semillas, laboreo, 

carburantes, averías en maquinaria, impuestos, alfardas, etc. 

• Renovación automática, sin trámites ni gastos. 

• Intereses preferencia/es. 

• CAJA D AHORROS 

TÉCNICAS APLICADAS AL ~:::::::~R=-EP.:..::RO::;Dumvo DE , 

José Luis Giménez 5ánchez" Manuel Peiró Villaba 
Dir«eión Genm/ IR Conset'\laCión del MetIlO Natural. ~partametltrJ d~ Agrirulruta. DGA 

Agustín Josa Serrano· Emilio Espinosa Velázquez 
Cátedra d€ Re¡¡roduaión. Departametlto de ParoJogiaAnimar. Univeddad de Zaragoza 

La reproducción de la Trucha Común Autóctona (T. C. A.) es cidica estacional, con fases reproductivas 
sucesivas de carácter anual. La freza, suele presentarse en el mes de diciembre. aunque puede 
situarse entre los meses de noviembre-enero, período que coincide con el más adecuado para 
garantizar el desarro llo gonado-somático, el mejor desarrollo de: huevas, embriones y alevines. 

Los avances en fisiología de la reproducción de los salmónidos, han permitido poner a punto 
diversas te01ologías que hacen más eficientes los resultados reproductivos en truticu ltura industrial. 

las poblaciones de T. C. A. en nuestros rios, descienden paulatinamente, año tras año, siendo 
la situación cada vez más preocupante. debido a la influencia de múltiples factores tanto de medio 
como por presión de pesca. 

A través de este artículo vamos a estudiar desde el punto de vista aplicativo, las técnicas y métodos 
de control que han sido empleados en truchas tanto Arco-lrís como comunes a nivel de piscifactorías 
y cuya aplicación a la T. C. A. se ha realízado con éxito. 

----"\ 

Exploradón 
ecográfica del 

desarrollo 
gonada!. 



Conocedores de la problemática 
que lleva la utilización de reproducto­
res de T. C. A, determinadas tecnicas 
de control reproductivo permitiran 
incrementar el número de ejemplares 
que pueblan nuestros ríos, protegiendo 
las poblaciones en los lugares que tra­
dicionalmente estaban presentes y en 
los que aún podemos encontrarlas aun­
que en escaso número. 

En nuestra zona, los ríos trucheros 
se centran en los Pirineos, Montes Uni­
versales, así como en las <abeceras de 
los cauces con aguas poco contamina­
das y con temperaturas poco elevadas 
en verano, y en los que siguen existien· 
do poblaciones de truchas que se repro­
ducen en el medio natural y cuyos eco­
tipos son apreciados por su indudable 
valor y patrimonio biológico. (Fig. 1). 

Como el número de aficionados al 
deporte de la pesca aumenta día a día, 
ha sido necesario que organismos ofi­
ciales (COMENA-O_ G. A.) cu~iven y uti­
licen para repoblaciones diferentes 
ecotipos de truchas especialmente 
Arco-Iris (Oncorhynrus mykiss) por la 
facilidad de su reproducción, aunque 
sea menos deportiva. y también Trucha 
Común (Salmo trutta fado) con la idea 
de incrementar las poblaciones de tru­
cha en los diferentes ríos. 

Tras las sucesivas repoblaciones, pes­
ca y paso de los años se ha podido 
observar que las truchas empleadas en 
repoblación (Arco-Iris y Comunes) di· 
fícilmente se reproducen en el medio 
natural, ya que su cría en cautividad ha 
anulado su instinto de desove natural y 
además la alimentación de alto nivel 
proteico a la que se acostumbran en pis­
ófaaoria y que no encuentran en el 
medio natural, hace que disminuya lle­
gando incluso a anular;e la faceta 
reproductiva, e interfiriendo ademas 

Trucha común 
autóctona 
criada con 

alimento vivo. 

con las T. C. A. en la distribución bioló­
gica en los ríos. 

Por todo lo cual, abordaremos el 
estudio de diversas tecnologías cuyos 
resultados permiten comemplar el futu­
ro si no con optimismo si al menos 
sabiendo que desde el punto de vista 
técnico podemos no sólo cootrolar y 
proteger las poblaciones 1. C. A. sino 
incrementar su número dentro de los 
parámetros permitidos por una adecua­
da densidad de individuos de acuerdo 
con las características del medio natural. 

Consideramos que presentan las 
mayores poSibilidades las siguientes 
técnicas: 

- Anestesia de reproductores: pero 
mite un manejo menos traumatizante, 
faci litando la toma de muestras y la 
obtención de gametos. 

- Exploración ecográfica y laparos­
cópica: como métodos para determinar 
el desarrollo, calidad gonadal y 
momento más adecuado para la obten­
ción de semen y principalmente des­
pués de la ovulación para garantizar 
una mayor <alidad de las huevas. 

- Control de gametos: para inducir 
y sincronizar la freza en el momento 
más adecuado. 

Reproductrxa 
Trucha común 

autóctona. 

- Control de la incubación y desa­
rrollo embrionario: permite obtener y 
producir alevines en períodos más 
amplios, garantizando su ubicación en 
el medio en el momento más adecuado. 

- Esterilización: facilita la obten­
dón de poblaciones con fines no repro­
ductivos, evitando la posibilidad de cru­
zamientos entre ecotipos distintos, y así 
mismo minimizando las inferencias 
reproductivas con individuos autócto­
nos en sus luchas por encontrar y utili­
zar frezaderos en el medio natural. 

- ProdlKciÓfl de lineas monosexo: 
permne la obtención de poblaciones de 
machos o hembras, a elección según 
necesidades, a traves de la producción 
de machos genéticamente hembras, 
entre otras posibilidades. 

- Control de la alimentación: en 
las poblaciones de T. C. A., uno de los 
problemas que se plantea es suminis­
trar una alimentación adecuada y simi­
lar a la del medio natural. lo cual se 
consigue con diversas variedades de ali­
mento vivo. 

De todas estas técnicas vamos a des­
cubrir los aspectos mas importantes 
para aplicarlas a las poblaciones de 
lCA. 

Anestesia de Reproductores: Cuan­
do en el período reproductivo se IocaJ¡' 
zan ejemplares de T. C. A. en el medio 
natural, y se capturan a traves de siste­
mas ere pesca electrica, es conveniente 
depositarlo hasta el momento de la 
obtención de gametos en estanques 
naturales en los que los acodentes y 
lesiones quedan prácticamente anula­
dos. Tanto para los controles como para 
la obtención de gametos, conviene 
estresarlos lo menos posible, lo cual se 
consigue realizando su anestesia, facili­
tando su manejo sin riesgos de acciden­
tes y pérdidas de reproductores. 

I 

Obtención 
h"""" 

en tnJd>a 
común 

autóctona. 

El anestésico normalmente utiliza­
do es el 2-Fenoxi·etanol, con el que se 
consiguen diversos estadios anestésicos 
que van desde la ligera sedadón hasta 
niveles de anestesia colapsal; los niveles 
de sedación ligera, media o profunda 
se consiguen con dosis de 0,1 a 0,3 mI 
de anestésk:o por litro de agua del reci­
piente empleado para la manipulación 
de los reproductores, los niveles de 
sedación se consiguen en unos pocos 
minutos (2-3) (Fig. 2) Y se mantienen 
durante t5-20 minutos sin problemas 
de recuperación posterior, tiempo sufI­
cientemente amplio para realizar todas 
las maniobras de control reproductivo, 
evitando: caídas, descamadones, hemo­
rragias, excitación y garantizando en 
definitiva la integridad de los repro-. 
ductores. 

Somos partidarios y así lo hacemos, 
de volver a depositar en el medio natu­
ral a los reproductores, ya que nuestra 

_ intenciÓfl tiene por finalidad únicamen­
te facilitar y proteger las diferentes 
facetas reproductivas que permitan un 
mejor rendimiento y una mayor supervi­
vencia de los productos obtenidos. 

Exploración ecográfica y /aparoscó­
pica: Desde el momento en que se 
obtienen los reproductores hasta su 
utilización, pasa generalmente un peri­
odo mas o menos largo,que depende 
del grado de desarrollo y maduración 
de las gónadas. Con el fin de evitar que 
haya pérdida de gametos o que la 
1ecundabilidad de los mismos disminu­
ya. se realizan sucesivas o~rvaciones 
que permiten determinar el momento 
mas idóneo, 

la laparoscopia, llevada a cabo a 
través del abordaje de la cavidad abdo­
minal, por el poro genital o por pun­
ción directa, permite visualizar el esta· 
do real de las gónadas y poder registrar 
a través de sistemas de documentadón 

por circuito de televisión y registro en 
video las particularidades mas impor­
tantes así como la evolución gamética; 
aunque el método tiene indudables 
ventajas. debido a su carácter más trau­
matico. se sustituye habitualmente por 
técnicas de tipo ecográfioo que descu­
briremos a continuación (Fig. 3). 

El empleo de ecógrafos lineales per­
mite controlar el grado de madurez d€ 
las gónadas tanto en los machos como 
en las hembras. aunque es en éstas en 
las que las posibilidades de utilización 
son mayora, sobre todo en la fase final 
de maduración y a medida que nos 
acercamos al momento de ovulación y 
oviposición. Ademas presentan la ven­
taja de observar en pantalla la imagen 
rea l en cada momento y así poder, a 
través ere su registro. seguir la evolu­
ción y el desarrollo de una a otra explo­
ración (Fig. 4). 

Control de gametos: los óvulos en la 
trucha conservan su 1ecundabilidad 
durante varios días; llegando el momen­
to adecuado para el desove, si este no se 
lleva a cabo la disminución de su capaci­
dad ferundante es cada vez mayor y 
aumenta el porcentaje de anomalias 
embrionarias. Aunque en la T. C fe, la 
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freza se lleva a cabo de forma esponta­
nea en el medio natural, esta puede 
quedar inhibida, al ubicar las reproduc­
toras en estanques hasta el momento de 
su obtención manual (Fig. 5). 

Por ello los métodos hormonales a 
base de tratamientos de progesterona, 
utilizados en truchas arco-.lris y común, 
que reagrupan la oviposición, pueden 
ser de gran utilidad en la T. e A. al 
fad litar un desove agrupado. en hem­
bras en las que la gametogénesis ha 
concluido. 

Estos métodos permiten disminuir 
de forma significativa el porcentaje de 
perdidas en incubación y obtener un 
mayor rendimiento en alevines. 

Control de la incubadón y desarro­
llo embrionario: El mantenimiento a 
temperaturas que varian de 5 a 15° C. 
tanto durante la fase de incubación 
como posteriormente en la de reabsor­
dón de vitelo, permite escalonar 
ampliamente (mas de 60 días) los naci­
mientos y podemos disponer de alevi· 
nes durante un período más amplio lo 
cual permitirá su ubicación en el 
momento mas ade<:uado en el medio 
natural. cuando las condiciones sean las 
más idóneas para su supervivencia. 

Esterilización: Aunque esta técnica 
no la consideramos de aplicación en las 
T. C. A., si puede ser de interés para 
producir animales estériles que conv" 
viendo con las truchas autóctonas no 
interfieran en su reprodUCción y se evi­
te ademas la posibilidad eventual de 
cruces que incidiñan negativamente en 
las caraaerísticas del ecotipo corres­
pondiente. 

la forma de llevar a cabo la esterili­
zadón es relativamente sencilla, uno de 
los metodos más utilizados consiste en 
someter los huevos, una vez fecunda­
dos, a un choque térmico. la finalidad 
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del tratamiento consiste en originar la 
formación de un núdeo femenino 
diploide que al fusionarse con el pro­
ntideo masculino, dé origen a un indi· 
viduo triploide. 

En los peces la dotación triploide es 
viable pero no hay un desarrollo fun­
cional de las gónadas y los individuos 
son estéri les. Hemos observado que en 
las hembras la esterilización es total, 
mientras que en algunos machos existe 
desarrollo testicular (Fig. 6). 

La metodología <onsiste en someter, 
después de la fecundadón, a Jos huevos 
a una temperatura de 26,S ~ ( durante 
25 minutos. Aunque el tratamiento 
aumenta la morta lidad embrionaria, las 
pérdidas son poco considerables. 

Otras técnicas de esterilización 
basadas en la utilización de métodos 
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una vez que la reabsorción de vitelo ha 
tenido lugar, se basa en distintas formas 
larvarias o adultas de invertebrados 
(rotiferos, anélidos, gasterópodos, etc.). 

En cautividad y en ejemplares 
autóctonos juveniles (Fig. 7 Y 8), pensa­
mos que el mejor alimento de arran­
que, por su tamaño y disponibilidad, 
son los nauplios de artemia salina, 
obtenido tras el procesamiento de 
quistes en sóJo unas 48 horas. 

La metodologia se basa en decap­
sular los quistes de artemia con hipo­
clorita sódico, incubando posterior­
mente en agua salada (con 32 + 35% 
de sal marina) a 30~ C, con aireación 
máxima. A las 48 horas se aprecian 
movimientos de naupJios, que recogi­
dos con filtros se suministran como ali­
mento a los alevines y juveniles. 

La utilización de las técnicas de 
reproducción que acabamos de descu­
brir, no permite proteger y asegurar en 
el medio natural la reproducción, man­
tenimiento y supervivencia de los 
ejemplares de trucha común autócto­
na, cuyos ecotipos de otra forma esta­
rían en peligro de extinción. 

Ante todo hay que tener en cuenta 
factores de medio, tales como: carga 
biológica, posibilidad de reproduc· 
ción, consanguinidad, cruzamientos, 
etc. que puedan alterar las caracterís· 
ticas de los ecotipos existentes; así 
como la presión de pesca que pudiera 
hacer desaparecer las poblaciones 
existentes. 

El presente artículo ha sido realiza­
do dentro del marco del Proyecto R 10-

CamaltÍn para alimentadón de juveniles en trucha comun 
autóctona. 

Trucha común autóctona criada con glimento viYo (juvenil¡ 

hiperbáricos, parece que ofrecen mejo­
res resultados en porcentaje de esterili­
zación y supervivencia posterior. 

Producción de líneas monosexo: La 
obtención y posterior explotación de 
lineas monosexo presenta ventajas, 
tanto cuando la inversión sexual se ll e­
va a cabo por administración de hor· 
monas masculinizantes (metil testoste­
rana), como femeinizantes (estradioJ). 

la inversión sexual permite obte­
ner «neomachosll que son individuos 
con formación de testícu los pero gené­
ticamente hembras y que producen 
sólo eSPfrmatozoides (X) cuya descen · 
dencia será siempre de hembras. 

Alimentadón de juveniles con ali­
mento vivo: En el medio natura l, la ali­
mentación de arranque de los juveniles 

Al existir diversos tipos de artemia, 
cuya composición en ácidos grasos 
varía, es la artemia td ake sa lad» 
la más idónea para alimentación en 
T. C. A. 

A medida que los juven iles se 
desa rro llan y aumentan de tamaño 
es conveni ente suministrar otras for­
mas larvarias de artemia e individuos 
adu ltos, así como otras especies tales 
como: dafnías, camarones, etc. (fig. 
9), alimento que permite desarrollar 
sin problemas a la trucha común 
autóctona, hasta la fase de desarrollo 
más adecuada que posibilite una 
mayor supervivenci a en el medio 
natural, en el que además encontrará 
un ali mento vivo sim ilar al que le 
hemos ofertado durante la fase de 
desarrollo controlado (Fig. 10). 

331/91 de la Dirección Genera l de Con­
servación del Medio Natural-Consejería 
de Agricultura. Diputación Genera l de 
Aragón: «Técnicas de apoyo para la 
mejora de las poblaciones de Trucha 
Común Autóctona (Salmo trutta fario) 
en los rfos de Aragón». 

Agradecemos a la Consejeria de 
Agricultura de la Diputación Genera l 
de Aragen, el interés y apoyo que a 
través de la Dirección Genera l de Con­
servación del Medio Natu ral, está 
demostrando en la protección de la 
piscicultura y principalmente en la con­
servación de la Trucha Común Autócto­
na, sin cuya colaboración no se hubie­
ran podido llevar a cabo los trabajos 
que desde hace años venimos realizan­
do en este campo .• 
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El consejero de Agricultura, Ganadería y Montes del 
Gobiemo de Aragón, losé Urbieta, se reunió con el presi­
dente del consejo Regulador de la Denominación Específi· 
ca «Espárrago de Navarra» para ultimar la integración de 
productores de 39 municipios aragoneses en la Denomina­
ción Específica «Espárrago de Navarra». 

La aportación de Aragón a la Denominación se mate­
rializará en 3,9 millones de kilos anuales de este producto, 
con una superficie estimada de 1.500 has, ademas de la 
presencia de dos representantes aragoneses en el Consejo 
Regulador. 

Esta iniciativa permitirá participar a los productores y 
conserveros de esparrago de los municipios incluidos, den-

CREADA LA MESA DE SEGUIMIENTO 
DE lAS 21 RESOLUOONES APROBADAS 

POR LAS CORTES 
El Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes del 

Gobierno de Aragón y los sindicatos agrarios aragoneses, se han 
comprometido a iniciar las acciones ne<esarias para constituir una 
Mesa de Seguimiento sobre las 21 Resoludones aprobadas por las 
Cortes de Aragón el pasado mes de junio. 

El objetivo de la Mesa de Seguimiento sera analizar y formular 
propuestas de actuación conjuntas sobre las Resoluciones acorda· 
das por la Cámara Regional, dentro de las priorídades establecidas 
en el Proyecto de Presupuestos del Gobierno de Aragón para 1993. 

Paralelamente, la Mesa de Seguimiento nace con la filosofia de 
impulsar iniciativas comunes que permitan desarrollar adecuada­
mente el mandato establecido por tos parlamentarios aragoneses y 
al mismo tiempo, como cauce y vehículo para que tas aspiraciones 
de los sindicatos agrarios, en coordinación con las prioridades del 
Departamento de Agricultura, queden plasmadas a través de 
actuaciones concretas y específicas. 

tro de las ya establecidas líneas de comercialización y pro­
moción, además de asegurar a los mercados un total abas­
tecimiento de este producto de calidad. 

Respecto a la procedencia de los productores de espa­
rrago aragoneses que participan en «Esparrago de Nava­
rra» es la siguiente: Agón, Alberite de San Juan, Albeta, 
Ambel, Bailo, 8orja, Bisiembre, Bulbuente, Bureta, Canal 
de Berdún, Castiliscar, El Buste, Ejea, Erla, Frescano, Fuen­
dejalón, Ga llur, Grisel, laca, Los Fayos, luna, Magallón, 
Malejan, Mallen, Malón, NovalJas, Novillas, Pozue lo de 
Aragón, Pradilla de Ebro, Puente la Reina, Sádaba, Santa 
CHia de Jaca, Santa Cruz de los Seras, Santa Cruz de Mon­
cayo, Ta razana, Tauste, Torrellas, Valpalmas y Vierlas. 

EL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA 
INVERTIRÁ 371 MILLONES EN REDES DE 

CAMINOS Y RIEGOS EN POZUELO DE ARAGÓN 
371 millones de pesetas para distintas obras de infraes­

tructura agraria en el termino municipal zaragozano de 
Pozuelo de Aragón, destinará el Departamento de Agricul­
tura, Ganadería y Montes, dentro del proyecto de concen­
tración parcelaria que actualmente se desarrolla en esta 
zona. 

las obras de concentración afectaran a la totalidad de la 
superficie del municipio de Pozuelo de Aragón, 3.050 hecta­
reas, de las que aproximadamente 2.930 hectareas corres­
ponde a secano y el resto, 325 hectáreas serán puestas en 
regadio. 

Respecto a la infraestructura viaria el proyecto del 
Departamento de Agricultura contempla la construcción 
de más de 40 km de nuevos caminos y la reparación y 
acondicionamiento de 6 km más. 

El Plan de Obras induye también la creación de la 
infraestructura primaria de riego. 



SEGUROS AGRARIOS 

LAS ORGANIZAOONES DE PRODUCTORES 
DE FRUTAS PODRÁN ASEGURAR 

SUS COSTES AJOS 
El Plan Anual de Seguros de Aragón, permitirá a las 

organizaciones de productores de frutas de pepita (albari­
coque, aruela, manzana, melocotón y pera), asegurar el 
tOO% de sus costes fijos por campaña a partir de 1992-

Esta garantia para asociadones y cooperativas. agrupa­
das bajo la fórmula de OPFH que ha sido puesta en mar­
cha por el Departamento de Agrkultura, Ganaderia y 
Montes del Gobierno de Aragon, servirá para contrar.restar 
las pérdidas económicas que sufren estas entidades cuan­
do disminuye el volumen de producto aportado por los 
socios, como consecuencia de una mala cosecha producida 
por helada o pedrisco. 

El capital asegurado será la suma de los denominados 
costes fijos, es decir aqueU05 derivados de la recepción, 
manipulación y conservación de la fruta como pueden ser 
salarios y seguridad social del personal fijo, IAE, ga~~ ~e 
edificio y otras construcoones, enseres y mobthano, 
máquinas de frío, etc, alcanzando la subvención del 
Departamento de Agricultura el 30% y la de la Entidad 
Nacional de Seguros Agrarios (ENESA), el 40% del corte 
total de la póliza, por lo que la ayuda institucional conjun­
ta puede llegar hasta e:l70%. 

Una de las condiciones impuestas a las OPFH para 
poder acceder a esta nueva línea de seguro es que la dis­
minución en la producción, en el conjunto de las parcelas 
de los socios, sea superior al 30% de la producción real 
esperada. Otra de las obligaciones implica que los socios 
hayan asegurado la totalidad de la producción de albari­
coque, cifuela, manzana, melocotón y pera. Por último, la 
OPFH se ve obligada a realizar un seguro colectivo por 
cada una de las especies aseguradas. 

PRESUPUESTOS 1993 

LA CONSEJERÍA DE AGRlCUUURA 
DESTINARÁ EL 57% DE SU PRESUPUESTO 

A INVERSIONES 
El Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes 

del Gobierno de Aragón destinará al 57% de su presu­
puesto (10.024 mili. de ptas) a inversiones durante 1993. 
Jase Urbieta ha indicado que .. las cifras del Departamento 
de Agricultura para 1993 son una evolución ordenada del 
gasto, en fundón de las prioridades demandadas desde el 
sector. Estos presupuestos responden en sus lineas maes­
tras a las 21 Resoluciones que en materia agrícola aproba­
ron, con el práctico consenso de las fuerzas parlamenta­
rias, las Cortes de Aragón el pasado mes de junio, cuya 
filosofía se traduce en un incremento de las rentas agra­
rias y, consecuentemente, evitar la despoblación en las zo­
nas rurales]). 

Algunas de las acciones mas destacadas son la mejora 
de la competitividad de las explotaciones agrarias a la que 
se asignan 4.933 millones de pesetas, el desarrollo del 
actual Programa de Reforestación y Lucha Contra la Ero­
sión que contara con 1.934 millones, la mejora de la 
comercializadón de los productos agrarios, con atención 
especial y prioritaria al fomento de los productos de cali­
dad con 624 millones de pesetas, asi como las puesta en 
marcha, con 1.123 millones, de los Planes Comarcales de 
Desarrollo Rural. 

Otras líneas de actuación estimadas por el Departa­
mento de Agricultura para el presente ejercido presupues­
tario y estrechamente relacionadas con las resoluciones 
aprobadas por las Cortes de Aragón, consisten en la pro­
tección de las producciones agrarias (1.121 millones), la 
realización de un programa eSpeOal de ayudas para agri:­
cultores jóvenes (165 millones), y la potenciación de los 
actuales servicios que se prestan al sector agrario (202 
millones). 

EN MONZALBARBA: V CONCURSO REGIONAL DE TRACTORISTAS 
En la localidad de MonzaJbarba se celebró el pasado día 4 de 

abril el V Concurso Regional de Tractoristas, organizado por la Aso­
ciadón de Vecinos «Miguel Serveb de Monzalbarba. 

La participación de 21 tractoristas de toda la Comunidad Autó­
noma de Aragón determinó una interesante y disputada prueba 
que concluyó ron la victoria de Segundo Soriano de Utebo que rea­
lizó sin penalizaciones el mejor tiempo. 

A la prueba, que tuvo una duración de onco horas, asistieron 
agricultores y aficionados, realizándose la misma en la plaza de 
toros instalada en Monzalbarba. 

Los trofeos fueron donados a los ganadorES por varias firmas de 
maquinaria agrícola, asi como unas placas recordatorlas de este V 
trof~ de Tractoristas por parte de) Departamento de Agricultura, 
Ganaderia y Montes del Gobierno de Aragón. 

Así quedó la dasificadón regional y local de este V Concurso: 
ClASIFICAOON DEL V CONCURSO REGIONAL DE TRAOORISTAS 

Clasificación regional Clasificación local 
1"' premio: Segundo Soriano Utebo 3,05 mino 1"' Premio: Santiago Longas Monzalbarba 
2.° Premio: Valero Calvo Vinaceite 3,44 mino 2.° Premio: Mariano PaJJares Monzalbarba 
3"' Premio: Eduardo Medrano Rueda 3,57 mino 3"' Premio: Manolo Cinca Monzalbarba 
4.° Premio: Javier latas Utebo 4,16 mino 
5.° PremiO! Carlos Marquez GarrapiniIJos 4,19 mino 

6,15 mino 
10,00 mino 
10,00 mino 

I 
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(Lavándula latifolia Medicus x Lavándula angustifolia Mil/er) 
Clasificación,- Es un hlbrido perteneciente a la familia 

de las labiadas. Planta vivaz y estéril como híbrido del Espliego y 
la Lavanda, se reproduce mediante esquejes y las partes utiliza­
das de la planta son: hojas y sumidades floridas. 

Morfología.- Es una mata perenne, muy voluminosa, 
de la que en primavera brotan tallos cuadrangulares; su tenden­
da a un mayor porte, la ramificación de sus tallos florales y una 
mayor adaptación a la aridez de clima y suelo lo consigue del 
Espliego y el tono azul grisáceo de la espiga y la forma de la 
mata, de la ~vanda. Florece durante el mes de julio, la planta 
despide un fuerte oJor aromatico y entre sus componentes des­
tacan ellinalol, acetato de linaliJo y alcanfor. 

Hilbitat.- El Lavandin Super es un híbrido selec(ionado 
en Francia, aunque el híbrido natural forma parte de nuestra flo­
ra espontánea en zonas del Pirineo, en altitudes donde todavía 
vive el Espliego (900-1 200 m) y aparece la Lavanda (1.0CJ0-l.200 
m). Las condiciones ecológkas para el cultivo del Lavandín Sl.Iper 
suelen ser a la altitud de 700 a 1.200 m, con dima frío, buena ilu­
minación e insolación, precipitaciones de unos 400 mIm anuales y 
terrenos sueltos claramente calizos con pH de 7 a 8,5. 

Investigación-Experimen!ación.- Es un "otipo 
que por su importancia en el mercado, se consideró interesante 
su incorporación en e( estudio que el Departamento de Agricu~ 
tura, Ganadería y Montes, a través del Servicio de Investigación 
Agraria, está desarrollando en distintas comarcas en co!abora­
dón con agrirultores. 

las parcelas experimentales se encuentran ubicadas en las 
comarca5 siguientes: 

- Moncayo-Zaragoza 
- Somontano-Hoya de Huesca 

• 

- Bajo Aragón-Teruel 
-lierrasa~a5 del Sistema lbérico-Teruel 
El Lavandin Super está demostrando una gran plasticidad en 

las diferentes comarcas, aunque hay que resaltar un mejor com­
portamiento en ¡as parcela5 de Moncayo y Bajo Aragón. Muy 
adaptado al cuftivo y a su mecanización es necesario conocer en 
profundidad la calidad de sus aceites esenciales para poder 
introducirlo convenientemente en el mercado. 

Importancia del cult ivo.- Para su desarrollo de cul· 
tivo es necesario COntar con estaquil las enraizadas en vivero, 
Entra en producción a partir del primer año de plantación, su 
cieJo productivo puede osdlar entre los 8-10 años. 

El Lavandin Super se adapta muy bien a ter~enos cerealistas, 
pudiendo ser un cultivo mecanizado e interesante para distintas 
zonas de la Comunidad Autónoma. Es necesario contar con ins· 
talaciones de destiladón, ya que la materia prima que se comer­
cializa principalmente son sus aceites esenciales. 

Comercialización y USOS.- Su mercado más impar­
taf.1te lo forman las industrias de perfumeria, aunque también es 
utilizado en los mercados de fitoterapia e industria farmaceúti­
ca. Tiene propiedades estimulantes, desinfectantes, para indiges­
tiones, etc. 

Proyl'Cto de investigación de plantas aromáticas y medicinales 
fotos: J. BJrilfo Alquézar, f5{Jt0'aJista M P1.lI1tas Aromáticas r Medicinales 
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• Localización de los ensayos de plantas 
aromaticas y ITK!dicinales. 
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